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I N T R o D u e e I o N 

El presente trabajo representa para quien lo sustenta.
la última etapa de la vida estudiantil, propiamente dicha; 
y el primer peldaño de la vida profesional, que viene a -
constituir una nueva etapa de estudio. 

Constituyen ademés, el esfuerzo no de una persona, sino 
de todos aquellos que contribuyeron con sacrificios, can 
sancio, alegria, conocimientos, experiencia y orientación
para su realización. 

La Procuraduría Federal del Consumidor fue el primer -
contacto profesional y por tanto el lugar en el que sur-
gieron las primeras experiencias en cuanto a la aplica- -
ción de la ley, en este caso de la Ley Federal de Protec
ción al Consumidor; as! como la defensa, orientación y -
asesoria de personas con problemas. 

Los comentarios respecto de la Institución y de la fun
ción que realiza, no siempre eran muy positivos, tanto -
por las fallas de las que adolecia y aún adolece la ley; 
como por el desconocimiento de las funciones y atribucio
nes de la Institución. 

En el presente trabajo se pretende dar a conocer las mQ 
dificaciones que desde su promulgación y principalmente -
en el año de 1985, ha tenido la Ley Federal de Protección 
al Consumidor, asI como el funcionamiento de la Institu-
ción que la aplica. 



Como se señala anterlormente, la pretenclón es que to-
das aquellas personas que tengan la oportunldad de leer -
el presente trabajo, encuentren en él los elementos nece
sarlos para conocer a la Institución y a la Ley que la rl 
ge. 

Y en nosotros los profesionistas, el crear la conciencia 
suficiente para mantener y en su caso actuallzar de acuer 
do con nuestra Carta Magna, las disposiciones legales ne
cesarias para salvaguardar la paz y la estabilidad social, 
asf como la libertad y la integridad personal. 

Asimismo se harán las proposiciones que se consideren -
pertinentes respecto de la actuación de la Procuradurfa -

· Federal del Consumidor y de la Ley Federal de Protección
al Consumidor. 

Para ello hablaremos de la evolución de las distintas -
formas de composición de los confllctos. 

Se darán los antecedentes para la creación de la Ley F~ 
deral de Protección al Consumldor, asf como la organiza-
ción y funcionamiento de la Instituclón encargada de apll 
car dicha ley. 

Explicaremos ampliamente los procedimientos concilato-
rio y arbitral, que se llevan a cabo en la Procuradurfa -
del Consumidor, resaltando las reformas de que fueron ob
jeto en el año de 1985, asf como su importancia. 

Lo anterior, a efecto de tener un conocimiento re•l de
la Ley Federal de Protección al Consumidor ya reformada,
asf como de la Institución. 



Es posible que esta investigación no satisfaga totalmen 
te la superación absoluta del conocimiento, por lo que SQ 

licito a ese H. Jurado, vuestra benevolencia al calificar 
lo, tomando en consideración el ánimo sincero de supera-
ción acad~mica. 



CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTOS BASICOS Y JURIDICOS DEL COMERCIO 

1.- ANTECEDENTES HISTORICOS DEL COMERCIO. 

Al CONCEPTO DEL COMt:RCIO: 

En la época más remota cuando el género humano se 
organiza incipientemente en tribus, encontramos -
que el Jefe de la Tribu distribuía entre sus di-
versos miembros los factores de necesidades o prQ 
duetos obtenidos en el territorio que ocupaban a 
esta forma de organizaclón económica se le conoce 
como economía cerrada o economía natural ya que -
responde a necesidades. 

En la evolución de esta forma primaria de organi
zación social hacia formas más complejas, esa ecQ 
nomia resulta inadecuada para la procuración Intg 
gra de satisfactores de necesidades, y surge a la 
palestra un fenómeno que afectará de manera defi
nitiva la embrionaria organización de la humani-
dad, el trueque o intercambio de satisfactores, -
fenómeno éste, que si bien en esencia no puede -
ser calificado como un acto típicamente mercantil 
que con el tiempo vendrá a ser el antecedente de
la actividad comercial (1J. 

(1) Roberto L. Mantilla Malina, Derecho Mercantil, Pág. 3 
Décimo Tercera Edición. Editorial Porrua, S.A. 
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¿1 fenómeno del trueque o intercambio de satlsfa~ 
tares descansa sobre la base de que cada unidad 
económica-social, produce en exceso determinados 
satlsfactores y carece de otros, que a su vez son 
producidos o elaborados por diferentes unidades 
económicas, sociales, y ésos, ante esta clrcun1 
tanela, es necesario intercambiar con grupos sQ 
clales. 

El trueque como fenómeno económico presupone aun 
que sea de manera primitiva la división del trabs 
jo, lo que se traducirá en el hecho de que la ts 
rea de realizar intercambios o trueques de satli 
factores entre diferentes unidades económicas prQ 
ductoras de los mismos recaerá en individuos o 
grupos determinados de personas que de una manera 
especializada, se dedicarán a realizar esa activl 
dad no con el propósito de consumir esos satisfa~ 

tares sino con el objeto de facilitar la opera
ción de llevar los satlsfactores de quien lOS'.PrQ 
duce a quienes los van a consumir. Junto al tru~ 
que, aparecen el labrador, el herrero, el cazador, 
el carpintero, etc., junto a ellos, nace ·también 
el intercambio, cuya función será como hemos Vii 
to, la de acercar, poner al alcance de quien lo 
requiere los satisfactores, mediante la obtención 
de un lucro por su actividad, función que con el 
transcurso del tiempo se transformará en el Comer 
Cia. 

Estimulados por el deseo de lucro, un grupo de 
personas empiezan a dedicarse de manera profesiQ 
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na! a interponerse entre los productores de satl~ 

factores y las consumidores de éstos, salvando -
las obstáculos que entre ellas se interpusieran.
asumiendo las riesgos del transporte de las casas, 
viajando hasta las lugares más reconditas, espar
ciéndose par las mercadas y cantralándalos, crearr 
da y explotando las diversas formas y fórmulas n~ 

cesarlas para que la actividad mediadora a la que 
se dedicaban, resultará más provechosa y cada vez 
más importante C2). 

De la innumerable serie de actas realizadas por -
estos intermediarios, que acercaban al productor
can el consumidor, nace la primer idea del comer
cio, dá origen a la figura del comerciante y las 
primeras bacetas del Acta Comercial, cama un acto 
reglado por la Ley. 

La incipiente actividad comercial, fué adquirién
do cada vez mayar Importancia, del comercia local 
se pasa al comercia regional, de éste al comercio 
nacional y luego al comercia multinacional o ln-
ternaclanal. 

Vistas as! las cosas, estamos en poslbllidad de -
proponer un concepta económico del comercia; La
actlvldad desarrollada por un grupo de personas.
can la finalidad de servir ca~a Intermediarios en 
tre productores y consumidores, a efecto de faci-

(2) Mauricio Uauche García Diego. La Empresa. Pág. 1 Pri~ 
mera Edición 1977.- Editorial Porruo, S.A. 
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licar la adquisición por parte de éscos últimos -
de los satisfactores producidos por los primeros, 
recibiendo por su intermediación una ganancia o -
lucro. 

8 l CLASIFICACION DEL COMERCIO: 

No pretendemos en este traoajo de tésis, proponer 
una clasificación definitiva del comercio, porque 
consideramos que al profundizar en ello nos des-
v iaremos del tema que estamos tratando, por ello
sólo mencionaremos la clasificación que proponen
en su oora Derecho Mercantil los Licenciados Artg 
ro Puente y F. y Octavio Calvo H. C3l 

al.- COMERCIO INTERIOR: Que es el que se efectúa
entre personas que se encuentran presenten -
en un Pafs y Comercio Exterior que es el que 
se lleva a cabo entre personas que viven en 
un País y las que riven en otro. 

bl.- COMERCIO AL POR MAYOR: Que es el que se hace 
en gran escala y Comercio al por Menor, que
es áquel que se hace en pequeña escala. 

el.- COMERCIO: Que se efectúa por cuenta propia y 
Comercio que se realiza en Comisión, o por -
cuenta de otro. 

(3) Obre Citada.- Vigécima Séptima Edición 1982.- Edito-
riel Banca y Comercio. 
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Esta clasificación responde a una visión, real.
práctica y sencilla de la Actividad Co~erclal sin 
lr más allá del objetivo de nuestra tésis. 

C l EL ACTO DE COMERC ID: 

Una vez que la actividad comercial fué adquirien
do importancia, ésta exigió la necesidad de deter 
minar con claridad los alcances, los !Imites, las 
obligaciones y los derechos de las Personas que -
ae una manera especializada se dedicaban al comer 
clo. Esta necesidad surge ante la urgencia de r~ 

solver las controversias de los comerciantes, y -
de esta manera salvar el escollo que resultaba de 
tratar a personas no comerciantes conforme a los
estatutos o reglas que regian la actividad de - -
quienes si eran comerciantes. 

En prlnclplo, todos los quehaceres realizados por 
los comerciantes en el desempeño de su actividad
profeslonal, eran actos de comercio, que sujeta-
ban a dichas personas a observar los reglamentos, 
reglas y principios que regian al ejerclclo del -
comercio y las controversias suscitadas con motl 
va de ella C4l. 

A partir de la edad media el comercio como activl 
dad preponderadamente económica, éompleta dicha
actividad, as! las cosas, es necesario considerar 

(4) Derecho Mercantil. Arturo Puente y E. y Octavio Caluom. 
Pág.8 VigPcimo Séptima Edición 1982.-Editorial Banca y 
Comercio. 
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desarrollada por algunas personas que sin ded!CaL 
se profesionalmente al comercio, realizaban actos 
que calan en el ámbito de la actividad comercial. 
Nace asr una nueva idea para determinar el conceQ 
to de acto de comercio, frente al tradicional con 
c.epto subjetl vo del acto de comercio, que reputa
como acto de comercio todos aquellos actoa reall 
zados por los comerciantes: El concepto ob Jet! va; 
que considera como actos de comercio a aquella af 
tividad tfpica de un comerciante pero realizada -
aisladamente por una persona que no es comercian
te, y quien debe someterse al cumplimiento y ob-
servancia de las reglas y prin€iPios que regulan
la actividad comercial, de esta manera, la función 
reguladora de la actividad comercial, con el paso 
del tiempo se transformará en el Derecho Mercan-
til, que regulará la actividad que tenga como fi
nalidad carácter u objeto especifico, el acto de 
comercio, independientemente de las personas que
lo realicen. 

Por todo lo expuesto, resulta dificil proponer -
una definición del acto de comercio, diremos, tan 
sólo que entendemos por acto de comercio: aquella 
actividad e la que la Ley le ha conferido la naty 
raleza mercantil, independientemente de que quien 
lo realice haga del comercio su ocupación profe-
sional. 

Dl DEFINICION DEL DERECHO MERCANTIL: 

El hombre es un ser social por necesidad y socia
ble por naturaleza requiere necesariamente del --
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marco social para su desarrollo pleno y es preci
samente .dentro de este entorno donde el hombre em 
pezará a realizar todas sus posibilidades de desg 
rrollo. 

Toda interrelación humana trae consigo conf llctos 
que es necesario resolver. Es entonces que se em
pezarán a dar ciertas costumbres y usos que perml 
tlrán regir, la conducta del hombre dentro del -
grupo social y que con el paso del tiempo en cag 
do de cultivo de la norma jurfdlca, lnstltuclón
ésta que afectará a todas y cada una de las relg 
clones sociales. 

Los fenómenos económicos, especialmente, la acti
vidad comercial, ocupan un lugar importante en tQ 
da organización social y por lo tanto deben ser -
regulados por la norma de Derecho. 

Históricamente, la Norma Jurfdlca aparece después 
del fenómeno de Vida Social a cuya regulación se 
aplica; invariablemente, las Relaciones Humanas -
aparecen primero y al establecerse, se van haclen 
do más complejas por lo que se empiezan a dar en 
ellas ciertas costumbres y usos que con el tran~ 

curso del tiempo adquirirán la Categoria de Nor
mas Juridicas. 

El Derecho Mercantil, como conjunto de Normas Ju
ridlcas que regula la actividad comercial, solo pg 
do empezar a formarse cuando la Sociedad Humana -
practicaba el comercio y cuando la profesión de 
comerciantes se convirtió en una ocupación deflnl 
tlva. 
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Por otra parte, esta rama del derecho, nunca ha -
tenido una existencia aislada, siempre ha formado 
parte de la.totalidad del derecho vigente en una 
determinada época, variando su carácter según vª 
riaba el tiempo y la época en que se aplicó. En -
ocasiones, la encontramos oponiéndose al Derecho
Civil como una rama independiente y en otras, la 
encontramos constitu!do sólo por algunas disposi
ciones e instituciones. 

El Derecho Mercantil, ha surgido como un derecho
especial para regir o regular las situaciones y -
relaciones nacidas de la actividad comercial, con 
sistente en actuar como intermediario entre pro-
ductores y consumidores en la circulación de bie
nes, mercancías o servicios, entre la oferta y la 
demanda. 

El origen y el desenvolvimiento histórico del De
recho Mercantil, muestran sus profundas rafees -
consuetudinarias que lo han orientado hacia el -
grado de desarrollo que ha alcanzado; ese origen 
lo ha individualizado con respecto a las demás ri 
mas del derecho, dándole un aspecto distintivo. 

En efecto, la actividad comercial exige para los 
actos que le dan vida rapidez y eficacia, ~
dad y firmeza para su realización, esta ra~a del 
derecho, además de lo anterior tiene que ser más 
simple que otras ramas del derecho para facilitar 
su ejercicio; por otra parte, el gran crecimiento 
de las transacciones comerciales que con frecuen 
cia rebasan las fronteras de los paises, requiere 
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de Normas Jurfdicas, que por su universalidad pu~ 
dan ser aplicables en diferentes legislaciones Ps 
ra la regulación de las mismas; igualmente, en -
virtud de la repetición de las actas que le dan
vida, la actividad mercñntil regulada por esta Rs 
ma Jurfdica tiende a sistematizarse y, por última, 
los actos de comercia al ser cada vez más comple
jas, muchas veces se extienden más allá de las -
personas que les dan vida cama sucede en el casa
de las empresas, adquiriendo de esta manera el D~ 
recha Mercant~l al atributo de la permanencia a -
duración. 

Vistas las atributos a caracterfsticas especiales 
del Derecha Mercantil, nas proponemos la diffcil
tarea de tratar de definir a esta rama de derecha, 
trabaja dificil por cuanto que dicho intento en-
traña enormes dificultades tales coma la mutabill 
dad de las materias objeta de esta rama del dere
cho, las cuales en virtud de los vfnculos muy es
trechas que guardan con las operaciones de la vi
da civil, dificultd·en grado suma "La determina-
ción del lfmite exacto de su recfpraco alcance CQ 

mo la expone el Maestro Rodrfguez y Rodrfguez, en 
su curso de Derech~ Mercantil" <5>. 

Otra dificultad que encontramos para definir el -
concepto de Derecho Mercantil la es la ampliación 
progresiva de su materia, actividades que antaño
eran tuteladas por el Derecho camun Privada, hoy-

(5) Obra citada, Pág.4 Tomo I, Décimo Sexta Edición. Edi
torial Porrua, S.A. 
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caen en el área oe incidencia del Derecho Públleo, 
por ejemplo las industrias turísticas, la lndus-
tria petrolera, las compañías de seguros y afian
zadoras, originando el fenómeno juridico conocido 
como la publlclzación de algunas instituciones -
del Derecho Privado fenómeno al que el Derecho -
Mercantil no es ajeno; en efecto, una serle de a~ 
tlvldades e instituciones que hasta hace poco --
tiempo estuvieron consideradas como tfplcas del -
Derecho Mercantil, se han ido disgregando de esta 
Rama Juridica y ahora conforman ramas especlales
del Derecho de Seguros.Derecho de Quiebras, Dere
cho Maritlmo, Derecho del Consumidor. 

Visto todo lo anterior propongo la siguiente defl 
nlclón del Derecho Privado que rige la reallzaclói 
de aquellas activldades a las que la Ley les ha -
dado el carácter de actos de comercio y que regu
la las relaciones de los comerciantes entre si o 
la de aquellas personas que sin hacer del comer-
clo su actividad profesional realizan actos de CQ 

mercio. 

Con lo anteriormente expuesto, podemos decir, que 
el Derecho Mercantil es la Rama del Derecho Prlv~ 
do, que regula las relaciones de los comerciantes 
entre sf o la de quienes sin ser comerciantes, -
realizan actos de comercio. 

El CONCEPTO DE COi~ERCIANTE PERSONA FISICA Y PERSONA 
MORAL: 

PERSONAS MERCANTILES: 
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Las relaciones de las personas que se dedican PrQ 
Fesionalmente al comercio o de aquellas que sin -
ser comerciantes generan entre ellas, derechos y 
obligaciones respecto a su conducta, mismos que, 
atendiendo a la naturaleza juridica de esa condu~ 
ta, derivadas de la actividad mercantil, son tute 
ladas por el Derecho Mercantil. 

Podemos decir válidamente, que cualquiera que sea 
el sistema que se utilice para delimitar el ámbi
to de aplicación de la materia mercantil, el con 
cepto que estará siempre en el vertice del crite
rio diferenciador será el de COMERCIANTE. 

Si bien es cierto que en el Derecho Mercantil Me
xicano se utiliza un criterio subjetivo-objetivo
para delimitar la materia que le es propia, no PQ 
demos dejar de anotar que el concepto de comer- -
ciante estará siempre presente como el sujeto ju
r idico del Derecho Mercantil. 

Para efectos de nuestro trabajo, sólo nos ocupare 
mas de los comerciantes y dejaremos a un lado a -
aquellas personas que, realizan actos de comercio 
de manera ocasional. 

Entre los sujetos del derecho mercantil existen -
dos clases de comerciantes: el comerciante perso
na Fisica y el comerclante persona moral. 

Comerciante persona fisica o comerciante indivi--



dual, es aquella persona que teniendo capacidad -
legal para ejercer el comercio hace de él su ocy 
pación habitual. 

La anterior definición proviene del Articulo 3º 
del Código de Comercio y señala dos elementos o -
requisitos indispensables que una persona ffsica 
debe llenar para ser considerado comerciante: La 
capacidad y el ejercicio habitual del comercio. -
El primer requisito se refiere a la capacidad de
ejerciclo de las personas, es decir la facultad 
de ser sujeto de derechos y obligaciones y de - -
ejercer por sf mismo esos derechos o cumplir tam
bién por sf mismo esas obligaciones; el Artfculo 
5ª del Código de Comercio en vigor, establece que 
toda persona que segun las leyes comunes, es hábil 
para contratar y obligarse y a quien las mismas -
leyes no prohiben expresamente la profesión del
comercio, tiene capacidad legal para ejercerlo. 

El segundo elemento de nuestra definición, esto -
es "el ejercicio habitual del comercio", se refig 
re a la forma en que el comerciante debe desarro
llar su actividad profesional, la cual debe de -
ser realizada de un modo habitual, permanente, 
sistematizada y reiterada, caracterfsticas éstas
que la convertirán en una actividad profesional. 

Algunos tratadistas como el Maestro Rodriguez y -
Rodriguez agregan un tercer elemento, el de real! 
zar la actividad en intereses propios, es decir, 
que el comerciante actua por su propia cuenta; tQ 



mando como base lo dispuesto por la FracclOn I -
del Artículo 64 del Código de Comercio, considerg 
mas ocioso ocuparnos de este tercer elemento, ya
que en nuestra opinión, el realizar la actividad
comercial por intereses propio, es una caracterí1 
tica que ya quedó implícita en el primer elemento 
que ya estudiamos. 

Ahora bien, la actividad profesional de comercian 
te individual, esta sujeta al cumplimiento de - -
ciertos requisitos indispensables que la ley exi
ge para que su actividaa sea considerada lfcita,
estos son: el anuncio de la calidad mercantil; ~

inscripción en el registro público y de comercio; 
llevar contabilidad mercantil y archivar la ca- -
rrespondencia relativa a la actividad mercantil. 

COMERCIANTE PERSONA MORAL O JURIDICA: 

La actividad comercial, al ser una actividad emi
nentemente económica social, adquirió una dinámi
ca tal, que promovió grandes movimientos que han
quedado impresos en las páginas de la historia. 

El comercio como actividad económica motivó a mu
chos comerciantes a unir esfuerzos con otras per
sonas dedicadas a la misma actividad para alcari-
zar nuevos mercados; todo lo anterior, fué prepa
rando el terreno para que hiciera su aparición el 
comerciante persona moral o como en la actualidad 
se le conoce, "La Empresa". 

Podemos proponer como definición de esta clase de 



comerciantes, la slgulente: Es la persona moral o 
juridlca lntegrada por varlas personas denomlna-
das soclos que aportan y reunen esfuerzo y capl-
tal, con el fln especiflco de naturaleza económi 
ca, tendiente a la especulaclón mercantil. 

En esta deflniclón encontramos tres elementos que 
por su lmportancia debemos de analizar: El elemerr 
to patrimonial, constltuido por el conjunto de -
blenes que se aportan para formar el capltal so
cial y que pueden ser dlnero, trabajo, bienes o 
lndustria; y el elemento formal constltuido par
e! conjunto de reglas relativas a la forma o sQ 
lemnidad de que se debe revestlr el contrato que 
da origen a la sociedad'como una lndivldualldad 
de derecho, y el elemento personal que esta con1 
tltuido por los soclos o personas que aportan el 
capltal y reunen sus esfuerzos para alcanzar sus 
objetlvos sociales. 

2.- CONCEPTO JURIDICO DEL CONTRATO. 

Al contrato podemos def lnirlo basándonos fundamental
mente en el Articulo 1793 del Códlgo Clvil vlgente -
"como el acuerdo de voluntades que tlene, por objeto, 
crear. o transmltir derechos y obllgaciones tanto re~ 

les como personales exclusivamente" 161. 

En esta deflniclón.se supone la del acto juridico por 
lo que podemos declr que, el contrato es un acto jurl 

(61 Articulo 1793 del Código Civil vigente en el Distrito 
Federal y Territorios Federales. 



dice plurilateral que tiene por objeto crear o trans
mitir derechos y obligaciones, reales o personales. -
Es un acto Jur!dico plurilateral, porque en todo con
trato hay una manifestación de voluntades que se lla
ma Jur!dicamente "consentimiento"; un contrato o - -
acuerdo de dos o más voluntades. Como en todo acto Jg 
r!dico, esta manifestación de voluntades tiene o se -
propone un objeto, que es en el caso del contrato, -
son crear o transmitir obligaciones y derechos. 

Hemos señalado ya los elementos esenciales del acto -
Jur!dico, y el contrato, como acto jur!dico tiene - -
esos dos elementos esenciales que son la manifesta- -
ción de voluntad animada de la intención de producir
efectos de derecho y el objeto que persigue esa mani
festación de voluntad que en el contrato consiste tlnl 
ca y exclusivamente en crear o transmitir obligacio-
nes y derechos. Se supone el tercer elemento, o sea -
que la norma jur!dica ampara la manifestación de vo-
luntad y reconoce los efectos deseados por los contrg 
tantes. 

Al CONCEPTO JURIDICO DEL CONTRATO OE COMPRAVENTA: 

Existen diversos criterios para clasificar los -
contratos, no obstante y con el objeto de ubicar
e! contrato de compraventa dentro de una de ellas 
nos enfocaremos a la que nos da nuestro Código Cl 
vil, la cual los divide en unilaterales "cuando -
una sola de las partes se obliga hacia la otra -
sin que esta le quede obligada". Son bilaterales
en un sentido amplio cuando simplemente una y - -
otra parte se obligan y son sinalagmáticos o bilg 
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terales en un sentido propio o estricto, cuando -
las obligaciones que nacen a cargo de una y otra 
parte tienen entre sf una interdependencia reci
proca. 

Como contratos bilaterales tenemos la compraventa, 
la permuta, el arrendamiento, etc. 

Ahora bien, nuestro Código Civil define la comprJi 
venta como el contrato por el que "uno de los con 
tratantes se obliga a transferir la propiedad de 
una cosa o de un derecho y el otro a su vez se
obllga a pagar por ellos un precio cierto y en dl 
nero" C2248l. 

Es sin duda la compraventa el más importante y el 
más frecuente de todos los contratos porque se -
trata del contrato tipo de los translaUvos de dQ 
minio, ahora bien, siendo el contrato de compra
venta de carácter bilateral, éste impone obliga
ciones al vendedor y al tomprador, siendo las -
obligaciones del vendedor las siguientes: 

Bl OBLIGACIONES DEL VENDEDOR: 

1.- Conservar la cosa hasta el momento de entre--
garla materialmente. 

2.- Hacer entrega de la cosa. 
3.- Transmitir la propiedad de la cosa. 
4.- Garantizar por el hecho personal. 
5.- Garantizar por los vicios ocultos de la cosa. 
6.- Garantizar por la evicción. 
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Estas tres últimas obligaciones suelen resumirse 
anotando que la entrega Que debe hacer el vendª 
doral comprador, es una entrega continuada, dan 
do a entender con ello, que no solo debe procurar 
el comprador la posesión material y momentánea de 
la cosa, sino una posesión pacifica y útil, ésto
es, exenta de perturbaciones y libre óe vicios. 

De todo este haz de obligaciones, ouede afirmarse 
que la obligación fundamental y esencial derivada 
de la compra venta a propiedad de la cosa o la tl 
tularldad del derecho <en su casal, dado que to-
das las demás obligaciones son corolarios de aquª 
lla, y pueden además,modificarse con cláusulas ag 
cidentales y en ocasiones hasta suprimirse. 

Cl SANEAMIENTO POR VICIOS OCULTOS Y POR EVICCION: 

La obligación que recae sobre el vendedor, salvo
caso de renuncia expresa de parte del comprador.
de indemnizar a éste por los daños y perjuicios -
que le haya ocasionado la evicclón de la cosa ad
quirida, con arreglo a las disposiciones del Códl 
go Civil para el Distrito y Territorios Federales 
dictadas al respeéto, según haya existido mala o 
buena fe de su parte al efectuarse la venta <COdl 
go Citado, Art!culos 2126 - 2127l. 

La obligación del vendedor de resarcir por los vl 
cios ocultos de la cosa enajenada que la hagan im 
propia para los usos a que se la destina o.que 
disminuyan de tal modo este uso, que, al haberlo
conocido, el adQulriente no habria hecho la adqul 
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slclón o hubiera dado menos precio por ella, as! 
como la de indemoizar por los vicios de los anims 
les adquiridos (Código Citado, Artículos 2142 - -
2162). 

Sin embargo, tratándose de bienes inmuebles, el ~ 

Código Civil admite la posibilidad de que una flrr 
ca enajenada se halle gravada con alguna carga o 
servidumbre, voluntaria no aparente. As! el ArtI
culo 2132 dispone: "sl la finca que enajeno se hs 
lla gravada sin haberse hecho mención de ello en
la escritura, con alguna carga o servidumbre VO?
luntaria no aparente, el que adquirió puede pedir 
la indemnización correspondiente al gravamen o la 
rescición del contrato. 

Son requisitos legales para que exista la obliga
ción del saneamiento por gravámenes ocultos de -
las fincas": 

l.- Que el gravamen sea oculto, o lo que es igual, 
que esté constltuido por alguna carga o servl 
dumbre no aparente y no consignada en la es-
crl tura CArt!culo 1483 párrafo 1ºl. 

2.- Que deba presumirse no hu~!ere el comprador -
adquirido la finca, de haber conocido la exi~ 
tencia del gravamen <Articulo 1483 párrafo 1º> 

3.- Que se ejecute la acción por el comprador, -
dentro de los plazos legales. 

SANEAMIENTO POR EVICCION.- El saneamiento por evl&_ 
ción, en relación con la compraventa, existe· cuan 
do el adquiriente es privado total o:parclalmente 
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de la casa, por virtud de un derecho de tercero· -
reconocido en sentencia ejecutoriada y anterior a 
la enajenación. 

Para demandar: exigir saneamiento por evicclón, • 
se requiere: 

1°.- Que al comprador se le prive de la casa por
sentencia firme, 

2º.- Que ésta se haya dado por una causa anterior 
a la venta y 

3º.- Que no se haya pactado en contra de la evlc
clOn y saneamiento. 

Estos requisitos se han reconocidos por el Código 
Civil. 

Dl OBLIGACIONES DEL COMPRADOR: 

Son dos propiamente las obligaciones del compra-
dar, a saber: 

1.- La obligación de pagar el predio. 
2.- La obligación de recibir la cosa. 

Pero, no ameriten mayor comentarlo por lo que se
reflere a la obligación de pagar la mitad de los
gastos de escritura y de registro, que establece
el Articulo 2263 a falta de convenio en contrario, 
no es porpplamente una obligación exclusiva a car 
go del comprador y del vendedor por partes !gua-
les. 



Asimismo en cuanto a la obligación de pagar cier 
tos impuestos, no son obligaciones directamente 
derivadas del contrtato, ésto es, del acuerdo de 
voluntades y de la Ley Civil C1796l, sino obligft 
clones que imponen las respectivas Leyes Fiscales, 
lo que no impiden pedir la recisión del contrato 
de compraventa, sino que el incumplimiento facul 
ta al Estado, al ejercicio de la via económica- -
coactiva para el cobro de los impuestos respecti
vos. Empero si el conratante no obligado a pagar
dichas cargas fiscales, las pagas efectivamente.
tiene derecho a repetir u obtener su reembolso 
del otro contratante obligado a pagarlas. 

3.- CONCEPTO DE DAAO Y PERJUICIO. 

Respecto a los efectos, entre los contratantes y deb! 
do al incumplimiento del mismo, se pueden originar dft 
ños y perjuicios, por daño en sentido material: 

Es la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio -
por falta de cumplimiento de una obligación Articulo-
2108 del Código Civil C7l. 

El daño también puede ser moral, y el Código Civil lo 
define como un mal, perjuico, deterioro causado a una 
persona por otra y otras, o por el hecho de las cosas. 

Por lo que toca al concepto de perjuicio, debemos de
considerarlo como la ganancia o oenef!cio que, racio
nalmente esperado, ha dejado de obtenerse C8l. 

(7~ Código Civil para el Die tri to .t "l'erri torios Federales Art. 2108 
(8) C6digo Civil para el Distrito y Territorios Federales Arts.2108, 

2109 y 2110. 
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La distinción de estos conceptos desde el punto de Vii 
ta legal, se formula diciendo Que daño es la pérdida
º menos cabo sufrido por falta de cumplimiento de una 
obligación y perjuicio la privación de~cualQuier ga-
nancia licita Que debiera haberse obtenido con el cum 
plimiento de la misma. 

Los daños y perjuicios deben ser consecuencia inmedi~ 
ta y directamente de la falta de cumplimiento de la -
obligación ya sea Que se han causado o Que necesaria
mente deben causarse C9l. 

El vendedor goza de las siguientes garantías PBEa el
caso de incumplimiento por parte del comprador. 

En las relaciones jurídicas Que originan la compra 
venta son: 

al.- Un derecho de preferencia en cuanto al precio. 
bl.- Un derecho detención respecto de la cosa. 
el.- Una acción de cumplimiento y 
dl.- Una acción de rescisión con pago de daños y per

juicios. 

A su vez el comprador esta protegido frente al vende
dor, para el caso de incumplimiento imputable a éste, 
con los siguientes derechos y acciones: 

(9) Diccionario de Derecho.- Rafael De Pina.- Pág. 261.-
Editorial Porrua, S.A.- 1970, 2a. Edición. 



al.- Derecho de retención del precio, en ciertos ca-
sos. 

bl.- Acción de cumplimiento y 
el.- Acción de rescisión con pago de daños y perjui-

cios. 

En ambos casos el pago de daños y perjuicios consistl 
rán en la devolución en precio de la cosa o dinero, -
más los intereses respectivos que se han generado por 
el tiempo que haya durado y de acuerdo a las tasas y 
lugar establecidas. 

En tales hipótesis, estaríamos ante un conflicto de -
intereses. 



CAPITULO SEGUNDO 

1.- FORMAS DE COMPOSICION DE LOS CONFLICTOS. 

Para hablar de las formas de composición de los con-
flictos, he tomado como base el cuadro sinóptico ela
borado por el Lic. Cipriano Gómez Lara C11l,dentro -
del cual quedan englobadas todas las formas de compo
sición, que son estudiadas y tratadas por otros auto
res. Dicho tema es necesario analizarlo previamente -
al estudio del que se refiere a la Procuraduria Fede
ral del Consumidor, la cual mediante la aplicación de 
los procedimientos de Conciliación <como primera eta
pa> y del Arbitraje <como opción>, busca resolver los 
conflictos que surgen entre consumidores y proveedo-
res de bienes y servicios, con las excepciones que la 
misma Ley Federal de Protección al Consumidor contem
pla, y que serán estudiadas posteriormente. Para en-
trar al estudio del presente tema, es necesario ha- -
blar del significado de la palabra CONFLICTO o más -
propiamente de LITIGIO, que es la denominación que -
dan los autores para su estudio, a la controversia en 
tre las partes, dicho concepto es la base o punto del 
cual van a surgir las diversas formas de solución, 
mismas que han venido evolucionando en el transcurso
del tiempo y que de acuerdo a las nuevas necesidades
que el hombre tiende a satisfacer, en su desarrollo -
dentro de la Sociedad. 

(11) G6mez Lora, Cipriano.- Teoria General del Proceso, 
Textos Universitarios.- UNAM, México, 1987, Pág. 28. 



Ahora bien, el término CONFLICTO se deriva del lª 
t!n CONFLICTUS, que significa choque, combate prQ 
longado. Punto en que aparece incierto el resultª 
do de la pelea <12l. 

1. - AUTOTUTELA. 

La autotutela o también llamada autodefensa.
constituye una de las formas de composición -
de los conflictos que al decir de varios autQ 
res como Alcalá Zamora y Gómez Lara, es una -
de las formas más primitivas, egoista y de mg 
nos complejidad Jur!dica. 

Rafael Oe Pina Vara, expone que la autodefen
sa • ••• es una defensa directa del propio de
recho prescindiendo de la intervención de los 
tribunales. Acción encaminada a tomarse la -
Justicia por su mano ••• • C13l. 

Del anterior concepto se desprenden dos ele-
mentas: 

La existencia de un derecho lesionado. 
La protección de ese derecho por el propio lg 
sionado sin la intervención del Estado. 

Gómez Lara, se~ala que "en la autotutela, el
más fuerte o el más hábil impone por su inte
ligencia, por su destreza, por su habilidad.
la solución al contrario, por lo tanto, el li 

( 12) Salvat Editores,S.A. Tomo IV, Pág. 843, Barcelona 1971. 
( 13) Pina Vara, Rafael De. Diccionario de Derecho. Editorial Porrua, 

S.A. Novena Ediei6n. Mexico 1980,Pég.109. 
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tigio se resuelve no en razón de a quién asli 
ta el derecho, sino en función de quién será 
el más fuerte o el más hábil C14l. 

Encontraremos en este concepto un nuevo ele
mento: 

La solución al conflicto se determina en ra-
zón de la fuerza física o mental de los canten 
dientes. 

Y Alcalá Zamorá y Castillo, agrega "que sien
do una solución def iclente y peligrosa explí
cita o lmpllcitamente los ordenamientos Jurl
dlcos de los Estados lo prohiben como regla -
aunque la consienten en situaciones excepcio
nales" C15l. 

De este ultimo concepto encontramos: 
La autodefensa; por regla general está prohi
bida en los ordenamientos Jurídicos. 

De acuerdo con el anterior análisis, podemos
expresar un concepto propio de la autotutela: 

La autotutela o autodefensa, es la protección 
de un derecho por el propio afectado, es de-
clr sin la intervención del Estado y cuya so
lución se dará en razón de la fuerza f Islca o 
mental de los contendientes. 

Pero tal y como lo afirman estos autores la -
autodefensa es prohibida por los ordenamlen-
tos Jurfdlcos, pero esto no quiere decir, que 

(14) cism,z !.ara Cllra Citada.- Págira 2:1. 
(15) Alcalá ~llo, Nic:eto.-Proceso,Aut.ocmp:lGiciái y Aub::ó?fcnsa.- ltWIJ, Tex 

ta; lhivers.itarlos, 2da.. Edic. México 19?0.- Página 13. -



no existan casos regulados y reglamentados, 
como los que a contlnuaclón se señalan: 

La legftlma defensa, regulada por el eódigo -
Penal para el Distrito Federal, en su Artfcu
lo 15 que se califica como clrcunstancla ex
cluyente de responsabilidad; el aborto por -
causa de vlolaclón, el lmprudenclal y el terg 
péuolco, previstos en los Artfculos 333 y 334 
respectivamente del Código citado. 

En material clvll encontramos las figuras de 
la retención de equipaje y el corte de ramas 
y rafees prevenientes del predio contiguo; -
existiendo otros casos previstos también por 
la Ley de Navegación, o bien en el Derecho Lg 
boral, etc. 

Ahora bien, la autotutela en términos genera
les puede ser conceptuada como la acción de -
hacerse Justicia por su propla·mano, como lo 
indica el Maestro Gómez Lara, pero a esta - -
afirmación podemos encontrarle un lnconvenien 
te; no podemos de manera contundente manifes
tar que sea propiamente la Justicia de propia 
mano, toda vez que todos aquellos casos mane
jados por el autor, están regulados por el CQ 
digo Civil, por el Penal y otras Leyes y Regll!. 
mentas. Por tanto no es una decisión personal 
de defensa del afectado en su interés y para
que podamos hablar de autotutela como forma -
de solución de un conflicto de intereses, de
bemos observar que al defender dicho interés, 
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la respuesta que tengamos no deberá estar al
ampara de una dlsposlclón legal previamente -
estableclda, y podemos por otro lado aflrmar
que la persona se autotutela al no concurrlr
al órgano Jurlsdlcclonal o al árbrlto, para -
que su derecno se actuallce. 

Pero tamblén debemos señalar que las formas -
autotutelares estudladas de acuerdo con la evo
luclón del hombre, tlenen que encuadrarse a -
su propla realidad y en su caso el Estado de
berá contar con los elementos necesarlos para 
su desarrollo, razón por la cual oplno que la 
propla ley prevé estos casos tutelares. 

2.- AUTOCOMPOSICION. 

Como ha quedado señalado en !!neas anterlores, 
la evoluclón del hombre va dando lugar a nue
vas formas de soluclc!ón de los confllctos, -
por ello surge la figura de la autocompos!- -
clón que es aquella en la cual la soluclón -
del conflicto se encuentra en manos de los -
proplos contendientes, pero en base a los ra
zonamientos que los mismos realicen. 

Al decir de varios autores, esta figura puede 
aparecer antes, después o lndepend!entemente
del proceso, lo que slgnlf!ca que las partes
están en libertad de no eJerc!tar su acclón -
o b!en ha~erlo y suspenderla una vez que en-
cuentren o se encuadren en alguna de las esp~ 
eles de la autocompos!c!ón, formas que además 
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resultarán menos costosas y más rápidas. 

Estas especies en la doctrina han sido divid1 
das: 

De la denenda 
ltHLATERALES Desistimiento <renuncial De la acción 

De la Instancia 

BILATERALES Allanamiento <smetimiento o reconocim1entol 
Transacción. 

Ahora bien, antes de entrar al estudio de es
tas especies, debemos apuntar que entre la aQ 
totutela y la autocomposición se encuentra la 
figura del DUELO " ..• que surge de un pacto -
entre los contendientes, pero regresa, por dg 
clrlo as!, hacia la autotutela .•• " 116l. Lo -
cual significa que aun y cuando las partes -
han reflexionado sobre el conflicto, éste se
rá solucionado por la parte con. mayor fuerza
f isica o mental. 

Como primera especie de la autocomposlción tg 
nemas el desistimiento, para lo cual es nece
sario hablar de su significado. 

Desistir, nos dice la enciclopedia Salvat, es 
" ••• renunciar a la empresa o intento que se
habfa iniciado, abdicar o abandonar un dere-
cho ••. " C17l 

(16} G6mez Lara Obra Citada, Pág. 29 
( 17) Enciclopedia Salvat. tomo IV Pág. 1041. 
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Arellano Garcfa, nos dice " ••• En su respectl 
va significación gramatical desistimiento en 
la acción de desistir. A su vez desistir es -
apartarse, abandonar o abdicar un derecho, 
equivale a la renuncia de un derecho que se
ha ejercitado ••• " 1181 

Por tanto desistir significa la renuncia a un 
derecho ejercitado. 

Ahora bien, en cuanto a su concepto, en nue1 
tra opinión es Carlos Arellano Garcfa, quien 
lo trata con mayor acierto, al decir " .•• en 
el proceso podemos conceptuar el desistimien
to como la prerrogativa que tiene el titular 
del derecho de acción para renunciar expresª 
mente, a continuar el ejercicio de la acción, 
con lo que termina la instancia o acción, pr~ 
vio el cumplimiento de las condiciones lega-
les .•• " 1191 

Entendiendoa]a Acción, como el derecho subj~ 

t!vo que tienen las personas, para exigir el
desempeño de la función jurisdiccional. 

Y por pretensión, el interés que se intenta -
sea satisfecho y constituye el objetivo de la 
demanda. 

( 18) Arelleno García Carlos• Teoría General del Proceso, Editorial -
(19) Porrua 1 S.A., la. Edición, México 1960 1 Pág. 153. 

Arellano Carcía Carlos, Teoría General del Proceso, Editorial -
Porrua, S.A., la. Edición, México 1980, Pág. 153 



Pero este desistimiento o renuncia, puede pr~ 
sentarse en diversos tiempos, de acuerdo a la 
actitud del demandante o actor. 

Cuando el actor ha presentado su escrito de -
demanda, pero decide retirarlo antes de Que -
el demandado sea emplazado o notificado, estg 
remos en presencia del Desistimiento de la de 
manda, con la posibilidad de ser planteada en 
un proceso posterior. 

Ahora bien, si la demanda ya ha sido notificg 
da y el actor pretende retirarla, será necesa 
rio Que el emplazado lo acepte expresamente.
para Que pueda surtir efectos; estaremos frerr 
te al llamado Desistimiento de la instancia. 

Por lo Que respecta al Desistimiento de la ac 
ción, en la doctrina se ha discutido respecto 
de su naturaleza. Toda vez Que ésta renuncia, 
serla anterior a un escrito de demanda, es dg 
cir Que antes de Que se presente un conflicto, 
las partes renuncian al derecho de eJercitar
su acción, situación Que no es aceptable aún 
y cuando fuera pactada, en el caso de los dg 
rechos irrenunciables, como los derechos del
trabaJo, de la seguridad social y en concreto 
los regulados por la Ley Federal de Protección 
al Consumidor. 

Pero para poder hablar del desistimiento y sus 
diversas formas, como forma de composición de 
un conflicto, en 105 dos primeros casos, serla 



necesario que la actitud del demandado obedecie
ra a la satisfacción plena de la pretensión que 
se plantea en la demanda, lo que Impediría por 
tanto, que esa pretensión fuera materia de un 
nuevo proceso. 

Dentro de las formas unilaterales de autocomposl 
clón, llamadas as! porque la actitud compositiva 
vendrá de una de las partes en conflicto, tene-
mos el allanamiento, en el que, contrariamente a 
lo que sucede en el desistimiento, va a referir
se a la actitud del demandado al recibir la notl 
flcación de la demanda. 

Podemos conceptuar al allanamiento como el som~ 

timiento o aceptación de las pretensiones del a~ · 
tor, sin que éste implique el reconocimiento de
un derecho; aunque pueda darse el caso del reco
nocimiento de hechos y pretensiones. Pero este -
concepto es relativo, puesto que trátandose de 
casos de interés social o de orden público, el
Juez estaría obligado a examinar el derecho que 
se pretende hacer valer aún y cuando el demanda
do se allane. 

Como forma bilateral de autocomposlción, encon 
tramos la transacción, en la que la solución -
será aportada por las partes en conflicto. 

El Código Civil vigente para el Distrito Federal, 
en su Artículo 2944, establece que "la transac
ción es un contrato por el cual las partes ha-
cléndose recíprocas concesiones, terminan una -
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controversia presente o previenen una futura". 

Pero al Igual que las otras formas autocomposltl 
vas, las partes estarán llmitldas a transar; es 
decir no puede haber transacción tratándose del
estado civil de las personas, la validez del ma
trimonio; sobre el derecho a recibir alimentos.
sobre delito, dolo o culpa futura, etc. Casos -
claramente previstos en el Código Civil. 

Al parecer esta forma autocomposltlva busca, en
la opinión del Jurista venezolano Francisco Bric 
C20l, evitar al cliente litigios costosos y pro
longados; opinión con la cual no coincide plena
mente Alcalá Zamora, al referirse a la autocompQ 
slclón, no seílala" ••• en realidad envuelve una -
capitulación del litigante de menor reslstencla
o Incluso cabe que la renuncia del propio lnte•
rés obedezca a una errónea pepresentaclón del -
mismo por parte del titular, que le lleve a con
siderar su posición más desfavorable de lo que -
en realidad es •.. " <21> 

Antes de estudiar la ültlma forma de composición· 
de los conflictos, tenemos dos figuras; llámens~ 

le Intermedias; la amigable composición y la &Q.!l 

C20) Arellano García, Obra Citada, Pág. 161. 
(21) Alcalá Zamora y Castillo, Niceto. Proceso, Autocomposici6n y Au 

todefemsa. Conferenci&Q, dadas en la Escuela Nacional de Juris
prudencia de México, loa días 25 al 30 de abril y 3,6 1 8 y 9 de
mayo de 1946.- Imprenta Universitaria 1947.- México, Pág.14. 
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ciliación, en la que las partes piden la inter 
vención de un tercero; bien sea para que emita
una opinión respecto de su conflicto <caso de la 
amigable composlciónl; o bien para tratar de av~ 
nlrlos a solucionarlos Cconciliaciónl. 

En ambos casos tenemos como nota caracteristlca
el que dicha intervención no tiene carácter imp~ 
rativo o vlnculatorlo para las partes en conflif 
to. 

3.- HETEROCOMPOSICION. 

Esta figura se presenta como la forma más evoly 
clonada de composición de los conflictos de lnt~ 

rases, ya que la solución de los mismos no esta
rá en manos de los propios contendientes, sino -
de un tercero ajeno a imparcial al litigio, -
quien debe contar con requisitos establecidos 
por la Ley; dichos procedimientos son: 

al Arbitraje bl Proceso 

al Arbitraje 
Respecto del concepto de Julcio arbitral, nos dl 
cé el Maestro Dante Barrios" ••• el arbitraje es
un medio para la resolución de conflictos de in
tereses de carácter Jurídico, mediante decisio-
nes con autoridad de cosa Juzgada ••• " C22l 

(22) Dante Barrios, de Anaelis.- El Juicio Arbitral.- Montevideo -
1956, Ed. Martín Bianchi.- Altuna, Pág. 25. 



(23) 
C24l 

(25) 
(26) 

También se ha se~alado que, • .•• consiste en so
meter al Juicio de un tercero la cuestión dispu
tada entre dos litigantes, en lugar de llevarla
ª la decisión de los Tribunales ordinarios ••• • 
(23) 

Por su parte avalle Favela, expone " ••• el Jui-
cio arbitral es el procedimiento a través del 
cual se realiza el arbitraje ••• " C24> 

Y otro autor opina, " ••. el Juicio arbitral es -
el que se tramita ante personas que no son Jue-
ceB del Estado, o que siéndolo no actQan como tQ 
les sino como particulares ••. • C25> 

Y por ~ltimo el Maestro Gómez Lara se~ala " ••• el 
arbitraje, sf es un genuino equivalente Jurisdif 
cional, y es o constituye un verdadero proceso -
que se lleva ante Jueces privados y no profesio-
nales ni estatales • C26l 

Una vez estudiadas y de un análisis de las def i
niciones anteriores, estamos en posibilidad de -
emitir un concepto propio de juicio arbitral: 

Es aquel que se lleva a cabo ante una o varias -
personas denominadas árbitros, que sin poseer fQ 

Enciclopedia Salvat.- Obra Citada.- Pág. 258. 
Ovalle Favela, José.- Derecho Procesal Civil.- Colección de Tex 
tos Jurídicos Universitarios. Editorial Harla.- México 1980, -
P6g, 285, 
Pallares Eduardo, Derecho Procesal Civil 4a. Edición, Editorial 
Porrúa, S.A., México 1971, Pág. 579. 
G6mez Lara.- Obra Citada.- Pág. 26 



cultades jurisdiccionales, las afectan, respecto 
de litigios que son sometidos a su consideración 
por voluntad de los propios contendientes, me- -
diante la Cláusula Compromisoria o el Compromiso 
~; debiendo llevar a cabo su tramitación
Y resolución, denominada Laudo, en base al pacto 
celebrado entre las partes y a las disposiciones 
legales aplicables. 

Conceptuado el juicio arbitral, es necesario re
ferirnos a su naturaleza jurídica. 

Para determinar la naturaleza jurídica del Arbi
traje, existen dos corrientes cuyas opiniones -
son diametralmente opuestas: 

Para unos, el compromiso arbitral es un contrato 
privado que sólo tiene efectos de derecho civil; 
donde los árbitros carecen de imperio para cum-
plir sus determinaciones y el procedimiento que
ante ellos se sigue, no es un verdadero Juicio -
sino más bién, un procedimiento informal donde -
los contratantes confieren las bases a los árbi
tros para la composición del litigio y en cuyo -
cumplimiento pronuncian un laudo que carece de -
fuerza ejecutiva en tanto no sea sancionado par
la autoridad jurisdiccional. 

Para otros, es un contrato el cual produce efec
tos de derecho pdblico, porque tales efectos de~ 
rivan de la ley, y no solamente de la voluntad -
de las partes, ya que es ella la que previene y 
regula los juicios arbitrales; sostienen además-
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que es la Ley y no la voluntad de las partes, la 
que faculta a los árbitros para componer el lltl 
gio y pronunciar el laudo, porque tal laudo pug 
de ser revisado en grado de apelación por los -
tribunales superiores, cosa imposible sl no se
tratara de un verdadero Juicio C27l. 

La discusión de estas dos corrientes de opinión, 
dá lugar a otra cuestión; la de determinar sl el 
Julclo arbitral es o no, antlconstituclonal o -
lnconstltuclonal. 

Entendiendo por anticonstitucional, aquello que 
está en contra de lo dispuesto por nuestra Carta 
Magna; e lnconstituclonal, como lo no previsto, 
fuera o no considerado por los preceptos constl 
tuclonales. 

Es claro que si al Juicio arbitral se le consldg 
ra verdaderamente un Juicio, con efectos de derg 
cho público, es innegable que el mismo es anti-
constitucional e inconstitucional~ Para ello ans 
licemos los numerales 13, 14 y 16 de la ConstitQ 
ción Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos. 

Articulo 13 "Nadie puede ser Juzgado por leyes -
prlvatlvas ni por tribunales especiales •.• " 

(27) Pérez Palma, Rafael.- Guía de Derecho Procesal Civil.- México,Car 
denaa Editor y Distribuidor, 1979, Página 647. -



Articulo 14 " .•• Nadie puede ser privado de la -
vida, de la libertad o de sus propiedades o pos~ 
sienes o derechos, sino mediante Juicio seguido
ante los tribunales previamente establecidos, en 
el que se cumplan las Formalidades esenciales -
del procedimiento ••• " 

Articulo 16 " .•. Nadie puede ser molestado en su 
persona, Familia, domicilio, papeles o posesio
nes, sino en virtud de mandamiento escrito de la 
autoridad competente, que Funde y motive la cay 
sa legal del procedimiento ••• " 

Pero aún, después de hacer un breve análisis de 
los articulas transcritos, no podrlamos determl 
nar de manera contundente sl el Juicio arbitral 
es antlconstltuclonal o inconstitucional, toda -
vez que al decir de varios autores, se le consl 
dera como un equivalente Jurisdiccional y sus 11 
neamientos están regulados en el Código de Proc~ 
dlmlentos Civiles del Distrito Federal, lo que
permite válidamente que de hecho y de derecho -
exista. 

Aunado a lo anterior, podemos señalar que, si dl 
cho Juicio arbitral estuviera en contra o Fuera 
de lo establecido por nuestra Carta Magna, se -
violarlan constantemente garantlas indlviduale~ 
y por tanto, dicho procedimiento no exlstlrla, -
dándose un sinnúmero de solicitudes de amparo.
al no respetarse los dispositivos antes señala
dos. 
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As~nlsmo, estamos de acuerdo con lo apuntado por 
Eduardo Pallares, al se~alar que • ••• por un ol
vido que tuvieron los Constituyentes de 1917, al 
redactar los Articulas 13 y 14 de la Constitu- -
ción Mexicana, dicho Juicio resulta antlconstity 
clonal. El olvido consistió en no incluir entre
las personas que pueden ejercer Jurisdicción a -
los árbitros .•. • C28l 

Terminando este punto, pasemos a considerar las
formas mediante las cuales pueden las partes SQ 

meter su conflicto de intereses a un Juicio arbl 
tral, las cuales incluimos en nuestro concepto
anter iormente expresado, siendo éstos: El ComprQ 
miso Arbitral y la Cláusula Compromisoria. 

"El Compromiso Arbitral, que tiene naturaleza -
contractual, porque sólo puede ser otorgado por
quienes esten en pleno uso de sus derechos civi
les, en él las partes se obligan a abstenerse de 
acudir a los tribunales orden comun, sometiendo
su conflicto a la consideración de uno o más ár
bitros, que deberán ser designados o se~alatán -
la forma en que han de designarse, asi como la
forma en que ha de tramitarse el Juicio, el lu
gar, el tiempo en que se ventilará y si asi lo -
pactan las partes, las penas convencionales apll 
cables a aquel que rompa o viole el compromiso;
asi como los recursos a los que renuncian las -
partes. Requisitos debid5~ente establecidos en-

(28) Pallares, Eduardo.- Obra Citada.- Ptig. 584 
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el Código de Procedimientos Civiles para el Dis
trito Federal" C29l. 

"Una vez celebrado el compromiso y durante su tra 
mite, las partes no podrán recurrir a los tribuns 
les con el conflicto sometido al arbitraje, a me
nos que de común acuerdo revoquen dicho comproml 
so a la cláusula compromisoria. Y si alguna de
las partes intentara hacerlo estando vigente el
compromiso o la cláusula y sin el consentimiento
de su contraparte, el afectado podrá oponer las -
excepciones de incompetencia y L1 t1spendencla"C30l. 

1.- La Cláusula compromisoria, es aquella cláusu
la accesoria o accidental pactada por las partes 
que celebran un contrato, por medio de la cual se 
obligan a someterse a la decisión de uno o varios 
árbitros respecto del conflicto o conflictos que 
pudieran surgir a propósito del contrato princl 
pal. 

2.- La Cláusula compromisoria, aún y cuando no se 
encuentra prevista por el Código de Procedimien-
tos Civiles para el Distrito Federal, no es con
traria, y pueden aplicarse a ella, las disposiciQ 
nes relativas al compromiso arbitral a que se rg 
fieren los Artículos 610 y demás relativos del CQ 
digo en consulta. 

Como apuntamos anteriormente, el Código de Procg 
dimientos no prevé la cláusula compromisoria pero 
le son aplicables las disposiciones relativas al 
compromiso, aún que existen algunas diferencias 
entre ellas, vemos algunas: 

(29) Pallares, Eduardo.- Obra Citada.- Página 584 
(30) avalle Favela.- ~Citada.- Páginas 287 y 288. 



1.- En el compromiso arbitral existe ya un con 
flicto que va a ser sometido al arbitraje; 
y en la cláusula compromisoria se prevé la 
existencia de un litigio que puede no lle
gar a existir. 

2.- En el compromiso, se señala de manera par
ticular el o los conflictos que se someten 
al arbitraje; en la cláusula no puede seña 
larse puesto que aún no existe. 

3.- "El Juicio arbitral puede ser de dos tioos: 
Jurídico y en Amigable Composición, denoml 
naciones comunes utilizadas por los autores; 
el primero es aquel en el que tanto la trs 
mitación como su resolución deberá ser se
según las normas del derecho sustancial, y 
en amigable composición, es aquel que no -
se sujeta a dichas formas y deberá decidir 
se en base a la equidad y la Justicia" <31>. 

Corresponde ahora, hacer referencia a los suJg 
tos que intervienen en el procedimiento del -
Juicio arbitral, es decir al Arbitro y a las -
Partes. 

Arbitro, " la persona que, sin ser funcions 
ria Judicial, conoce de un litigio, lo tramita 
y pronuncia una sentencia sobre él •.• " 132> 

(32) Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. Decimo
tercera Edición.- Editorial Porrúa,S.A., México 1981, Página 102. 
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Dante Barrios, nos dice" ••• árbitro es una per
sona designada por las partes, solas o en colabQ 
ración con el juez, o por éste exclusivamente a
los efectos de producir un arbitraje ••• " C331. 

De las definiclones anteriores, podemos concluir 
que árbitro, es la persona o personas físicas -
que conocen, tramitan y pronuncian resolución -
respecto de un litigio, que les fue sometido a -
su consideración por acuerdo de las partes. 

Pero ¿qué requisitos deben reunir esas personas
para fungir como árbitros?. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Dis
trito Federal, nada nos senala ni al respecto -
tambpoco la Ley Orgánica de los Tribunales del -
Fuero Común del Distrito Federal, pero conside-
rando que las partes lo que pretenden oon este -
procedimiento, es la declaración de un derecho,
Y siendo los jueces los encargados de la función 
Jur!sdiccional, podemos válldamente aceptar los
requisitos, que para ser Juez civil, prevé el -
Articulo 53 de la Ley Orgánica citada. Además de 
que como ha quedado seílalado anteriormente, un -
juez puede fungir como árbitro sin realizar pro
piamente su función Jurisdiccional y por tanto.
se confirma lo asentado respecto de sus requisi
tos. 

(33) Dante Barrios.- Obra Citada.- Página 68 
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Ahora bien, respecto de sus facultades, nos señs 
la el Maestro Eduardo Pallares, que son las si-
gulentes: 

I.- Tramitar el Juicio arbitral con arreglo -
al compromiso, o en su defecto, de acuer
do con la Ley Procesal: 

II.- Designar un secretario ••• 

III.- Nombrar un tercero en discordia cuando hs 
yan sido autorizados para ello en el com
promiso; 

IV.- Pronunciar su laudo, y conocer de los in
cidentes sin cuya resolución no puede de
cidirse el negocio principal; 

V.- Conocer toda clase de excepciones, pero -
de la compensación, sólo hasta donde lm-
porte el valor de la demanda o cuando, 
as! se haya pactado expresamente; 

VI.- Condenar en costas e imponer multas: 

VII.- Condenar al pago de daños y perjuicios -
<34). 

Facultades que podrán ser limitadas o ampliadas
de conformidad con lo pactado por las partes, ya 

(34) Pallares, Eduardo.- Obra Citada.- Página 585, 
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que las que han quedado señaladas, se encuentran 
previstas de manera dispersa en el capftulo co-
rrespondiente al Juicio arbitral en el Código de 
Procedimientos Civiles. 

Refiriéndonos a las partes en el Arbitraje, pod~ 
mas decir que parte es aquella cuyo interés Jurl 
dico se encuentra controvertido en el Juicio ar
bitral y sujeto a la declaración o actualización 
de su derecho. 

En este Juicio la partes no tienen una connota-
ción especffica, éstas se identifican al Igual -
que en el proceso, como actor y demandado, toda
vez que se encuentran ligados a las partes y al 
árbitro otros sujetos que no son las partes, co
mo es el caso de los peritos, testigos, etc. 

Esta aseveración queda confirmada con lo previs
to por el Artfculo 44 del Código de Procedimien
tos en comento, al señalar respecto de la Capac.! 
dad: •todo el que, conforme a la ley, estén en -
el eJerc!clo de sus derechos civiles, puede com
parecer en Juicio". 

Pero señalaremos lo que algunos autores expresan 
respecto del concepto de Parte: 

• ••• quien se incorpora a un proceso para eJer-
cer el derecho de Intervención en los casos autQ 
rizados expresamente por la ley•. Sujeto parcial 
de una relación Jurfdica procesal .•. " C35l 

(35) Pina Vara, Rafael De.- Obra Citada.- Página 369. 



Chiovenda, nos dice "Es parte aquel que pide en
su propio nombre o en cuyo nombre se pide la ac
tuación de la voluntad de la ley, y aquel frente 
al cual es pedlda" !361. 

Una vez analizados de manera breve estos concep
tos anotemos lo referente a los negocios que pug 
den ser sometidos a Juicio arbitral: 

Por regla general, todos los negocios son susceQ 
tibles de someterse al arbltraJe, excepto los -
que la ley expresamente señale, y al respecto el 
Art!culo· 615 del Códlgo de Procedimientos Civi-
les para el Distrito Federal,dispone: 

"No se pueden comprometer en árbitros los si- -
guientes negocios: 

I.- El derecho de recibir alimentos: 

II.- Los divorcios, excepto en cuanto a la se
paración de bienes y a las demás diferen
cias puramente pecunarlas; 

III.- Las acciones de nulidad de matrimonio: 

Sin embargo debemos manifestar que el Articulo -
339 del Código C!v!l, señala que puede haber - -
transacción o arbitramento sobre los derechos pg 
cunlar!os que de la f !l!ación legalmente adqulrl 
da pudieran deducirse, sin que las concesiones -

(36) Chiovenda, Giussepe. (Tr. E. G6mez Orbaneja) Instituciones de
Derecho Procesal Civil. V. II.Madrid, Revista Derecho Privado-
1954 Página 284. 
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que se hagan al que se d!ce h!jo Importen la ad
qulslc!ón de estado de h!jo de matr!monio. 

Y como ejemplo de la fracción V, del Articulo an 
tes transcr!to, tenemos como excepción lo prev11 
to por el Articulo 338 del Cód!go Civil para el
D!str!to Federal: "No puede haber sobre la fili¡ 
ción ni transacc!ón ni compromiso en árbitros". 

"El objeto del compromiso arbitral es la resolu
ción de la controversia de parte del o de los ár 
b!tros nombrados por los Interesados" 1371. 

Este objeto se alcanzará al concluir el procedi
m!ento, mediante la resolución que se d!cte como 
veremos más además constituye la forma normal de 
term!nación; pero el Código en consulta, nos se
ñala en su Articulo 622, d!versas causas por las 
cuales puede terminar el compromiso o la cláusu
la, sin llegar al fondo del negocio Cson, podri1 
mos expresar personales!, refir!éndonos a los -
árb!tros. 

Articulo 622. El compromiso termina: 

I.- Por muerte del árbitro elegido en el com
promiso o en cláusula compromisoria s! no 
tuviere substituto. En caso de que no hu
bieren las partes designado el árbitro sl 
no por Intervención del tribunal, el com
prom!so no se extinguirá y se procederá -

(37) Rocco, Ugo. Derecho Procesal Civil. Tr.de Felipe de J. Tena 2a. 
Edición Porrúa Hnos. y Cía. México 1944.- Página 92. 



al nombramiento del substituto en la mis
ma forma que para el primero; 

II.- Por excusa del árbitro o árbitros, que s& 
lo puedeser enfermedad comprobada que les 
impida desempenar su oficio; 

III.- Por recusación con causa declarada proce
dente, cuando al árbitro hubiere sido de
signado por el juez, pues el nombrado de 
común acuerdo no se le puede recusar; 

IV.- Por nombramiento recaído en el árbitro, -
de magistrado, juez propietario o interi
no por más de tres meses; lo mismo se en
tenderá de cualquier otro empleo de la a~ 
ministración de Justicia que impida de h~ 
cho o de derecho la función de arbitraje; 

V.- Por la expiración del plazo estipulado o 
del legal a que se refiere.el Articulo 
617 <sesenta diasl. 

Como apuntamos anteriormente, el Juicio arbitral 
logra su objetivo, al concluirse mediante una r~ 

solución que recibe el nombre de LAUDO, a través 
del cual va a resolverse de fondo el litigio que 
se planteo. 

Si bien es cierto que los árbitros carecen rigu
rosamente de las facultades y atribuciones con -
las que cuentan los Jueces dependientes del Po-
de r Judicial, no es que no las tenga, puesto que 
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si las partes les someten una controversia a su
consideración, si tienen jurisdicción, aunque 11 
mitada al caso concreto y prueba de ello es la -
emisión del Laudo. 

Doy a continuación algunos conceptos de Laudo de 
diversos autores: 

"El laudo es la resolución que pronuncian los ár 
bitros en los términos del compromiso o de la 
cláusula compromisoria" 1381. 

avalle Favela, se~ala: "El laudo es la decisión
definitiva dictada por el árbitro para resolver
el conflicto sometido a arbitraje •.• " 1391. 

Y por dltimo Dante Barrios, nos dice "El laduo o 
sentencia arbitral es la decisión definitiva de
los árbitros sobre el conflicto o conflictos ob
jeto de la sumisión •.• " 140> 

"Se ha discutido en la doctrina acerca de que si 
el· laudo constituye una sentencia o no; conside
ro que equivale a una sentencia por los siguien
tes razonamientos: 

(38) Becerra Bautista, José.- El Proceso Clvl en México. Editorial
Porrúa, S.A., Sva. Edición.- M6xico 1964, Página 391 

(39) Ovalle Favela Obra Citada.- Página 289 
(40) Dante Barrios Obra Citada.- Página 261 



a.- Resuelve de fondo el conflicto sometido -
por las partes. 

b.- El árbitro es una persona ajena e impar-
cial; 

c.- La resolución que se dicta es recurrible; 

d.- Al ser ejecutada la resolución, en caso -
de incumplimiento del condenado, ésta se
solicita ante el juez de primera instan-
cia CArt.632l; con lo cual se le está re
conociendo la fuer~a de una sentencia. 

Esta última consideración, nos hace reflexionar
sobre el hecho de que si en México es necesaria
la homologación del laudo por parte del juez; tal 
y como sucede en algunos sistemas procesales en
los que se requiere de una sentencia pronunciada 
por los laudos de los árbitros y convertirlos en 
sentencias verdaderas, con eficacia ejecutiva" -
C41l. 

En nuestro sistema procesal, este requisito no -
existe, de conformidad con lo previsto por el Ar 
t!culo 632 del Código de Procedimientos en Con-
sulta, que nos dice: "Notificado el laudo, se P.!!. 
sarán los autores al juez ordinario para su eje
cución, a no ser que las partes pidieran aclara
ción de sentencia ..• " 

(41) Pallares Eduardo.- Obra Citada.- Página 399. 
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Lo que en realidad sucede al presentarse al Juez 
ordinario el laudo, es que dicta una resolución
que toma el nombre de exegutur,_es decir un recQ 
nacimiento a la decisión del árbitro. 

Pero se cuestiona acerca de si el Juez está fa-
cultado para revisar el laudo y en su caso negar 
su ejecución o bien por el contrario al presen-
tarse el laudo, debe ordenar .su ejecución sin -
revisarlo. 

Al respecto existe tésis de la Suprema Corte de
Justicia, asentada en el Semanario Judicial de -
la FederacióQ, Suplemento de 1933, página 856 -
que senala "Los Jueces al presentárseles un lau
do arbitral para su ejecución, tienen la obliga
ción ineludible de aceptar el elemento lógico -
que, con autorización de la Ley Procesal, les -
proporcione al árbitro constituido por la volun
tad de las partes, pudiendo rechzar ese elemento 
lógico sólo cuando haya en juego, y resulten ViQ 
lados, preceptos que irrefragablemente Csicl de
ben observarse •.• • C42l 

Criterio que permite al juez que los laudos cuya 
ejecución se solicite, se niegue, cuando no se -
respeten los derechos fundamentales de las par-
tes o las normas jurfdicas imperativas. 

Cuando la parte condenada por el Laudo, se rehu-

C42) Ovalle Favela.- Obra Citada.- Página 290. 
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sa a cumplir voluntariamente, la eJecuclón se SQ 

llcltará ante el Juez designado en el compromiso 
o en la cláusula, y a falta de nombramiento será 
el Juez del lugar en turno <Art.633J. 

El Maestro Becerra Bautista sefiala, " •.• como el 
laudo para ser ejecutado, ante la renuncia del -
condenado necesita que la Jurisdicción crdinaria 
le preste su auxilio al Juez ante qulen acude el 
que obtuvo el laudo arbitral favorable para pe-
dir su ejecución, debe dictar una resolución, 
teóricamente ha recibido el nombre de homologa-
clón ••. " <43l. 

Pero debemos dejar asentado que el Juez no podrá 
ordenar ejecución, cuando el laudo resuelva negQ 
clos que la ley prohibe expresamente, se sometan 
a Julclo arbitral. 

En contra del laudo arbitral; procede la apela-
ción sl las partes no renunciaron·expresamente a 
ése derecho: pero de no haber sldo asf, al promQ 
verse dicha apelación, el Juez que reclbe los ay 
tos, deberá remltlrlos al Tribunal Superior para 
efectos de su tramltaclón, la cual se hará de -
conformidad a lo dispuesto para los Juicios comy 
nes <Arts. 632 y 635J. 

Y en contra de la resolución que dicte el tribu
nal, las partes tienen derecho a promover Juicio -

C43) Becerra Bautista.- Obra Citada.- Página 392. 
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de amparo, que será contra la resolución que re
caiga a la apelación; pero sl las partes hubie-
ren renunciado a dicho recurso, sólo podrá promQ 
verse Juicio de amparo contra la resolución que
ordene la ejecución del laudo; que es lo que - -
constituye propiamente el acto de autoridad con
tra el que se promueva el Juicio de garantia y -
no asI en contra del contenido del laudo. 

Una vez analizado el Juicio arbitral, pasemos a
considerar la segunda figura caracteristica de -
la heterocompos!c!ón. 

bl Proceso. 

Muchos son los autores, que se han adentrado
en el estudio del concepto Proceso, para ha-
blar de ellos es necesario exponer sobre su -
s!gn! flcación. 

"Proceso. En su acepción más general, la pal]! 
bra proceso s!gn!f!ca un conJanto de fenóme-
nos, de actos o de acontecimientos, que suce
den en el tiempo y que mantienen entre sI de-

· terminadas relaciones de solidaridad o v!ncu
lacl6n ••• " <44> 

Ya hablando del concepto, en opinión del pro
cesalista Ch!ovenda, " •.• el proceso es un -
conjunto de actos. Pero no se trata, natural
mente, de una serle de actos desligados e in-

(44) Pallares, Eduardo.-Obra Citada.- Página 636. 
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dependientes, sino de una sucesión de ac
tas coligados para el fin común de la ac
tuación de la voluntad de la Ley y Proce
diendo ordenadamente hacia el alcance de 
este fin •.• • C451. 

El Maestra Clprlano Gómez Lara sefiala, "Entende
mos por procesa, un conjunta compleja de actos -
del Estado como soberano, de las partes interes2 
das y de los terceros ajenas a la relación subs
tancial, actas todas que tienden a la aplicación 
de una ley general a un casa concreta controver
tido para solucionarla o dirimirlo ... • 1461. 

El procesalista De Pina, expresa• •.• Está, pues 
constltuida el procesa por la serle de actos del 
juez y de las partes y aún de terceros, encamin2 
dos a la realización del derecha objetiva ••. " 
1471. 

Por su parte Arellano Garcia, manifiesta • •.. En 
el procesa jurlsdlcclonal la finalidad que rela
ciona las diversos actas es la solución de una -
controversia entre partes que pretenden, en pas1 
clones antagónicas, que se les resuelva favora-
blemente a su respectivas reclamaciones, deduci
das ante un órgano que ejerce facultades jurls--

(45) Chiovenda, Giuseppe. Instituciones de Derecho Procesal Civil,
Traducci6n del Italiano y Notas de Derecho Espai\ol por s. Gómez 
Orbaneja. Tomo I, Ed. Revista de Derecho Privado, Madrid 1954, 
Páginas 57 y 58. 

(46) G6mez Lnra. Obra Citada.- Página 123. 
(47) De Pina, Rafael y José Castillo Larrañaga. Instituciones de -

Derecho Procesal Civil. Ed. Porrúa, S.A. 14a. Edición, México 
1981, Página 200. 
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diccionales ... " 1481. 

Y por Oltimo otro autor expone, "El proceso es la 
forma juridicamente regulada de la protección del 
ordenamiento jurfdico por el Estado~ .. " 1491. 

Analizados los anteriores conceptos, estamos en
posibilidad de emitir uno propio, en el que se -
contengan los diversos elementos manejados por -
tales autores. 

Proceso, es el conjunto de actos coligados, del
Estado como soberano, de las partes interesadas
Y de los terceros ajenos a la relación substan-
c!al, cuyo objetivo es dirimir una controversia
de intereses juridcos, aplicando las normas de -
derecho al caso concreto. 

Pero no debemos confundir, ni tratar como sinón! 
mas al proceso y al procedimiento <como lo tra-
tan algunos autores!; ya que el primero constitQ 
ye la totalidad, la unidad. Y el prooedim!ento -
es la sucesión de los actos, los trámites a que
está sujeto y a la manera de substanc!arlo. 

Hablemos ahora de manera breve, de las fases o -
etapas que constituyen el proceso; sin las cuales 
no podria cumplirse el objetivo del proceso cuya 
base o fundamento se finca en el litigio plante2 
do. 

(48) Arellano García.- Obra Citada.- Página 9. 

(49) G6mez Orbaneja, Emilio Vicente Heree Quemada. Derecho Procesal 
Civil. Artes Gráf"icas y Ediciones, S.A. Sa. Ed.Madrid 1962 Pá
gina l. 



Coinciden varios autores entre ellos avalle Fav~ 
la y Gómez Lara, en que las fases normales de tQ 
do proceso son: 

1.- Postulatoria o expositiva 
2.- Probatoria o demostrativa 
3.- Preconclusiva o de alegatos 
4.- De juicio o resolutiva. 

Para el segundo autor en cita, las tres primeras 
fases que eventualmente pueden presentarse dentro 
de los procesos y éstas son: 

a.- Etapas preliminar o previa, que pueden -
ser los medios preparatorios, medidas cay 
telares o medios provocatorios. 

b.- Etapa impugnativa, cuando una de las par
tes o ambas impugnan la sentencia, es de
cir que no están de acuerdo con ella, - -
bien sea cuanto al procedimiento o a su -
contenido. 

c.- Etapa ejecutiva, que es aquella que se -
presenta cuando la parte que haya sido -
condenada, se niegue a cumplirla volunta
riamente y por tanto el beneficio solici
tará al juez se ejecute. 

Ahora bien, pasemos a explicar las actividades -
que se realizan en cada etapa del proceso y que
como ha quedado asentado en !!neas anteriores -
son las normales. 
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1.- Etapa Postulatoria o Expositiva. Esta se
refiere propiamente a la presentación de· 
la demanda, su contestación y admlnlslón
de la misma. En ella las partes plantean
sus pretensiones y sus excepciones en ba
se a los hechos y consideraciones de der~ 
cho, concluyendo con el auto que admite -
la demanda y ordena emplazar al demandado 
para que la conteste. 

2.- Etapa Probatoria o Demostrativa. Se refl~ 

re a la apo~taclón de los medios de prue
ba que las partes consideran idóneos, pa~ 
ra acreditar las afirmaciones de la deman 
da y de la contestación; procediendo en -
esta etapa, al auto que admite las prue-
bas, siendo éste un acto propio del trlby 
nal o bien que las desecha. Una vez admi
tidas las pruebas aportadas por las par-
tes o por el propio Juez, se procederá a 
su preparación <Vr. g. citar a los testi
gos) y a su desahogo. No se incluye en e~ 

ta etapa la valoración de los medios de -
prueba, toda vez que es una actividad prQ 
pia del Juzgador al momento de dictar sen 
tencia. 

3.- Etapa Preconcluslva o de Alegatos. En 
ella las partes presentan al Juez sus con 
sideraclones y razonamientos, en base a -
las pruebas aportadas y relacionándolas -
con los hechos de la demanda y contesta-
ción, siendo éstos los llamados alegatos-
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o conclusiones. 

4.- Etapa de Juicio o Resolución. Constituye
ésta, un acto propio y exclusivo del órgs 
no Jurisdiccional; mediante éste, va a -
emitir una sentencia que decida el liti-
gio sometido a proceso, mediante el análl 
sis de las pretensiones de las partes sus 
pruebas, el desahogo de las mismas as! cQ 
mo su valoración. 

avalle Favela, se~ala que la sentencia es la re
solución que va a emitir el Juzgador respecto -
del litigio sometido a su consideración. 

Pero haY que distinguir los dos significados de
la palabra Sentencia, y al efecto Couture expone: 

"Como acto Jurfdico procesal, es el acto que ems 
na de los agentes de la Jurisdicción y por medio 
del cual deciden la controversia sometida a su -
conocimiento". 

"Y como documento, se refiere a la pieza escrita 
que emana del tribunal y que es el texto de la -
desición que se emite". 



CAPITULO TERCERO 

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR 

Para poder entender los procedimientos que se llevan a cª 
bo ante la Procuradurra Federal del Consumidor, es necesª 
rio que previamente analicemos el origen y contenido por 
las normas que lo regulan, cuáles fueron los motivos por 
los que el Ejecutivo Federal presentó esta iniciativa de
Ley; así como las facultades y la organización que dicha
Institución tiene en su papel de amigable componedor, áL 
bitro y autoridad. 

1.- ANTECEDENTES HISTORICOS, ll: LA LEY Y ll: LA INSTint:ION. 

EL OMBUDSMAN. 

Ante la necesidad de proteger los derechos del ciudª 
dano en sus relaciones o contactos con las autoridª 
des surge Ombudsman Institución nacida en Suecia que 
en si misma constituye una garantía de los ciudadª 
nos contra la mala administración del Sistema Judi
cial o del Aparato Administrativo. 

Los ombudsman parlamentarios son nombrados por el
parlamento y tienden a crear una corriente de con
fianza pública en las actividades de los tribunales
Y del Aparato Administrativo. 

El cargo de los ombudsman parlamentarios se remonba 
al año de 1809, en su pr~ncipio, se creo para dar -
al parlamento un medio de control del cumplimiento -
de las leyes y ordenanzas po; parte de todos los Ju~ 



ces, Funcionarios Públicos y Oficiales Militares. 

Frente a los ornbudsrnan Parlamentarios existen otros 
Ornbudsrnan nombrados por el Gobierno y corno tales, sy 
jetos a la supervisión de los primeros, estos son el 
Ornbudsrnan de la libre competencia; el ornbudsman para 
la igualdad entre los sexos, el ornbudsrnan de la pren 
sa y el ornbudsrnan de los consumidores. 

Para efectos de nuestro trabajo de tesis, únicamente 
nos ocuparemos del ombudsrnan de los consumidores. 

Esta Institución entra en funciones en el año de - -
1971, con la misión de garantizar el cumplimiento de 
dos leyes protectoras de consumidores de la practica 
comercial y la Ley contra términos contractuales im
propios. El primer cuerpo de leyes mencionado se --
aplica a empresas y comerciantes regulando la activl 
dad de estos prohibiendo terminantemente la puolici
dad engañosa, asI corno aquella práctica comercial -
contraria a las modalidades aceptadas .por la Ley. 

Por su parte la ley sobre términos contractuales im
propios protege al consumidor de contratos leoninos
Y desproporcionados utilizados en la venta de bienes 
y servicios. En el año de 1946 el ornbudsrnan de los -
consumidores y la Dirección Nacional de Protección -
de los Consumidores se unieron creando la Secretarla 
del Ornbudsman de los Consumidores. 

Cuando un consumidor solicita la intervención de es
ta Secretarla o cuando en virtud de sus funciones de 
investigación supervisión e inspección, esta Secret~ 



ría o cuando en virtud de sus funciones de lnvestigs 
ción supervisión e inspección, esta Secretarfa dete~ 
tan un acto de comercio realizado en contravenclón
de la Ley correspondiente o bien la utilización de -
contratos leoninos en contra de los consumidores, In 
tenta en una face conciliatoria resolver el conflic
to planteado mediante un convenio que celebren las -
partes, cuando ésto último no es posible, la Secrets 
r!a envra el asunto al Tribunal del Mercado, solici
tando su intervención a efecto de que se prohiba te~ 

mlnantemente seguir realizando prácticas comerciales 
contrarias a la Ley o seguir utilizando contratos -
conteniendo clausulas que establezcan prestaciones -
desproporcionadas para los consumidores. 

El Tribunal del Mercado, acompaña generalmente sus -
resoluciones con multas y sus fallos son inapelables. 

La Ley Federal de Protección al Consumidor, se publl 
ca en el Diario Oficial de la Federación del 22 de -
diciembre de 1975 y la Institución entra en funcio-
nes el 5 de febrero de 1976. 

Las causas o motivos que dieron lugar a éste Ordena
miento, las encontramos señaladas en la exposición -
de motivos de la misma; dicho proyecto, tiene como
flnalidad primordial, el de contar con un cuerpo l~ 

glslativo que compile preceptos de la legislación el 
vil y mercantil, que se encuentran dispersos; orde-
narlos y darles una nueva naturaleza, para moderar la 
voluntad, salvaguardar la auténtica libertad y asegy 
rar la realización de la Justicia. 

Con estar normas tutelares se busca proteger las ma-



yorías desvalidas, toda vez que debido a la evolución 
y a las circunstancias económicas del País Ccrecl- -
miento en la producción de bienes y servicios>, se -
generó un notarlo desequilibrio económico y social. 

Se consideró asimismo necesario, el realizar cambios 
en los sistemas de lntermedlaclón de mercancías y de 
servicios. 

El Proyecto de Ley, no sólo se presenta como una po
lítica destinada a la protección de las mayorías, sl 
no también como un Instrumento para corregir vlclos
Y deformaciones en el aparato dlstrlbutlvo e Impul
sar la actividad productiva. 

Se busca la protección del consumidor, toda vez que 
el mismo se encuentra desprotegido ante las prácti
cas que le Imponen las relaciones comerciales, que
lo Inducen a la renuncia de sus derechos o a la aceQ 
taclón de condiciones unilaterales ya por demás lne
qultatlvas. 

Se firma en la exposición de motivos, que el carác
ter Innovador y revolucionarlo de la lnlclatlva, con 
slste en trasladar algunos aspectos de la vida econQ 
mica <Primordialmente los actos de comercio>, al ám
bito del Derecho Social. 

La Idea de crear, como ya dijimos, un cuerpo legal -
con diversas disposiciones ya reguladas Cclvlles y -
mercantiles>, se basa asimismo, en todas aquellas -
normar tutelares que han sido sustraídas del Derecho 
Privado, comu en el caso de las relaciones laborales 
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que se desprendieron del ámbito de la contratación -
clvll, para Integrar el Derecho de Trabajo; etc., a 
efecto de que a través de las garantia sociales, se 
dé el eJerclclo efectivo de los derechos humanos. 

Se seílala tamblén,.la necesidad de la Intervención -
del poder público, en virtud de la desigualdad que -
Impera en los sectores sociales, a efecto de garantl 
zar, en beneficio de los grupos ecoaómlcamente más -
débiles, la protección que por sf mismos no pueden -
darse. 

"frente al Derecho Privado, que se funda en el prin
cipio de Igualdad entre las partes y supone que és-
tas son siempre libres para contratar, el Derecho SQ 
cial asume la existencia de desigualdades reales en
tre quienes contratan; reconoce que la libertad de -
contratación, cuando esas desigualdades existen, no
conducen a la Justlcla y, por ello, convierte a la -
relación entre particulares en un hecho social que -
afecta intereses colectivos y que amerita la inter-
vención activa y vigilante del Estado". 

Afirmación con la cual se Justifica el carácter que
de irreaunclables e Imperativas tienen las normas -
que forman la Ley Federal de Protección al Consuml-
dor en comento; y con ello no sólo van a derogarse -
las dlsposiclones que se le opongan, slno que éstas
van a prevalecer sobre aquellas que lo regulen, null 
flcando cualquier pacto, costumbre, práctica o uso -
en contrario. Pretendiendo regular aquellos aspectos 
que con mayor frecuencia afectan los Intereses del -
consumidor. 



Podemos señalar de manera concreta, sltuaclones cotl 
dianas que afectan los intereses del consumidor Y -
que dieron lugar a la creación de esta Ley. 

En el caso de las ventas a crédito, en el que se es
tipulan cláusulas y condlclones lnJustas y leslvas,
para quienes no disponen de recursos suficientes, pg 
ra el pago de contado de los bienes y servlclos. 

Los cargos lnJustlflcados, con el consecuente cobro
de intereses, mayores a los que prevalecen en las -
lnstltuclones de crédito; consignando dlcho proyecto 
que los intereses se cargarán sólo saldos insolutos, 
prohlblendo la capitalización o el cobro de intereses 
sobre intereses. 

La obllgaclón a productores y fabricantes, de asegu
rar el suministro oportuno de partes y refacclones,
dentro del término que dure su fabrlcaclón y poste-
riormente por un tiempo prudente. 

Obligar a todas aquellas personas que se dedican a -
la reparación de toda clase de productos, a emplear
partes apropiadas y nuevas Csalvo pacto en contrario>, 
respondiendo por las deflclencias de sus servicios e 
lndemnlzando por los daños que con ella se ocasionan. 

Evitar que existan prácticas en las que de hecho un
b1en o servicio tenga dos precios, ésto es, uno para 
su ofrecimiento al público y otro para uno o varios
lntermedlarios que actuen de acuerdo con el provee-
dar. 
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A efecto de combatir prácticas discriminatorias y 
abusivas en servicios al público, se prohibe establ~ 
cer preferencias o reserva al derecho de admisión, -
salvo con causas que plenamente se justifiquen. 

Con el afán de proteger a aquellas personas que son
sorprendidas con ventas a domicilio, se instaura la 
posibilidad de revocar el contrato celebrado, dentro 
de los cinco días siguientes a aquel en que se reall 
zó la operación. 

Se propone la creación de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, a efecto de que represente los intereses 
de las personas, de la población consumidora ante tQ 
da clase de proveedores de bienes y servicios; para
actuar como conciliador y árbitro, respecto de áque
llos casos que se encuadren en las disposiciones de
dicha ley; y en general "velar por el eficaz cumpli
miento de las normas tutelares de los consumidores". 

Se afirma que la creación de la Procuraduría Federal 
para la Defensa del Consumidor y las disposiciones -
relativas a la vigilancia, y a las sanciones que por 
incumplimiento a la ley se imponen, reafirman un ca
rácter de Derecho Social atribuible a sus preceptos, 
Su razonamiento se base en el hecho de que tanto la
Institución, como las disposlcones de la Ley, no re
gulan únicamente vínculos privados sino que constity 
yen fenómenos de carácter social que justifican la-
presencia del Estado, para proteger y vigilar el in
terés colectivo, y del Gobernado. 

Tales afirmaciones, que de manera contundente se ex-



presan en la exposición de motivos de esta Ley, como 
el hecho de darle la categoria de un Derecho Social
Y a la vez el de referirse a disposiciones de la le
gislación civil y mercantil, sustraidas de su ámbito 
y ordenándolas para formar un cuerpo legal denomina
do Ley Federal de Protección al Consumidor, dan lu-
gar a preguntarse ¿en que ámbito del Derecho debemos 
colocar a está Ley?. 

Otros autores señalan que la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor, de acuerdo con sus normas, se ~
ubica tanto en el Derecho Económico, el Civil y el ' 
Procesal; porque sus preceptos establecen limitacio
nes a la actividad comercial de los proveedores de -
bienes y servicios; se confirman o ratifican, y en -
ocasiones se derogan disposiciones relativas a con-
tratos y transacciones civiles; y además se lleva a
cabo un procedimiento para la solución de las contrQ 
versias; entre esos autores encontramos al Jurista -
sueco ULF Bernltz. Una vez anal!zados los anteriores 
criterios, nos adherimos a lo expresado por el Maes
tro Briseño Sierra; si en que, no puede hablarse o -
encuadrar a la ley, dentro del ámbito de derecho so
cial, ya que efectivamente las disposiciones que és
ta regula, son de carácter civil y mercantil. Y como 
lo señalamos anteriormente, el hecho de que se reu-
nan en un sólo cuerpo legal no es suficiente para -
que su naturaleza cambie; aún más, esas disposiciones 
siguen ~xistiendo en los distintos códigos. 

También, encontramos aún otro argumento, para no - -
aceptar que la Ley Federal de Protección al Consumi
dor se encuadra dentro del Derecho Social; dentro de 



éste último, tenemos el Derecho del Trabajo, el cual 
se crea a partir de una serle de movimientos de los 
trabajadores, a efecto de obtener Jornadas más razQ 
nables, ésto es, el tiempo necesario para desarro- -
llar de manera más eficiente sus labores, mejores sa 
larlos, etc., se observaba realmente un desequill-
brlo entre los detentadores de los medios de produc
ción y la clase trabajadora, que casi no sobrevlvia
con los salarlos que reclb!an; al crearse éste der~ 

cho, se busca proteger y que cumplan con los dere-
chos humanos de los trabajadores, si recordamos que 
dentro de la exposición de motivos de la Ley Federal 
de Protección al Consumidor se menciona que con las 
normas tutelares que la conforman, busca proteger a 
las mayorias nacionales y además considera necesario 
la intervención del poder público por la desigualdad 
que Imperan en los sectores sociales, con la flnall 
dad de garantizar en benef lclo de los grupos económl 
camente más débiles, la protección que por sI mismos 
no pueden darse. 

No tenemos una relación ni siquiera semejante con el 
derecho del trabajo puesto que todas aquellas perso
nas que de acuerdo con los articulos 2o. y 3o. de la 
Ley Federal de Protección al Consumidor, tienen el
carácter de proveedores, también consumen bienes y -
servicios necesarios para subsistir en sociedad, lu~ 

go entonces, ¿el buscar la protección por la desi
gualdad en los sectores sociales, es razón o funda 
mento suficiente para considerar a estas normas den 
tro del Derecho Social?. 

La desigualdad económica, tampoco considero sea su-
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ficiente razón para poder afirmar la anterior idea.
toda vez que la desigualdad a que nos referimos siem 
pre ha existido y quienes cuentan con mayores ingre
sos por capital, tendrán distintas opciones para la
adquisición de bienes y servicios y una ley que regy 
la relaciones comerciales propiamente, no podrá exi
gir de los prestadores de bienes y servicios el que
se den distintas condiciones en las operaciones, se
gún sea el sector social en que se den. 

Por las anteriores consideraciones, ratificamos nue~ 
tra adhesión a las ideas manifestadas por el Maestro 
Briseno Sierra, máxime que senale, " .•• la tradicio
nal y discutida separación entre lo civil y lo mer-
cantil, resulta ya insuficiente, sobre todo en este
caso y respecto de los actos juridicos que caen den
tro de la Ley Federal de Protección al Consumidor ••• " 
C50l. 

Senala dicho autor, que la ley si abarca cuestiones
mercantiles, pero no todas; tal es el. caso de la in 
competencia de la Procuraduria para conocer de asun
tos relacionados con el servicio de banca y crédito. 

" .•. De ah! que se deba hablar, aunque sólo sea para 
efectos prácticos y con referencia lndividualizada a 
esta ley, de relaciones Juridicas públicamente con-
troladas •.. " C51l 

(50) Brisefio Sierra, Humberto. La Def'ensa Jurídica del Consumidor.
Revista de la Facultad de Derecho de México, Tomo XXXIV. Ene
Jun.1984, Publicaciones Bimestrales. 

(51) Brisei"lo Sierra, Humberto Defensa Jurídica del Consumidor. Revis 
ta de la Facultad dewRecho de México. Tomo XXXIV. Ene-Jun.1984: 
Publicaciones Bimestrales. Págs. 351 y 350, NÚpli!i.133,134 y 135 



Como ha quedado señalado en lineas anteriores, de -
acuerdo con lo expresado en la exposición de motivos 
de esta Ley, el espirltu de la m!sma es de Derecho -
Social, pero no podemos aceptar que trátandose de -
una ley que reune diversas d!spos!c!ones de carácter 
puramente c!v!l y mercantil cambien su naturaleza -
por el sólo hecho de Integrar un ordenamiento legal 
que las contenga. 

2.- FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL. 

Para hablar del fundamento constltuclonal de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, es necesario r~ 
ferirnos al Congreso de la Unión y de las facultades 
con las que cuenta. 

El Congreso de la Unión, es el Organismo Blcamaral,
en el que se depóslta el poder leg!slat!vo federal.
o sea, la función soberana del Estado Mexicano, con
sistente en crear normas Jurid!cas abstractas, gen~ 

rales e Impersonales llamadas leyes. 

Es un organismo, que funciona como una asamblea con~ 

t!tuyente permanente, pues su ex!stenc!a, facultades 
y func!onamlento, derivan de la Ley Fundamental que 
lo Instituye, toda vez que tiene la potestad de re-
formar y ad!c!onar la Const!tuc!ón con la colabora
ción de las legislaturas de los Estados. 

Ahora blen, su competencia, son las facultades o atrl 
buciones que establece la Constltuc!ón, y esta comp~ 
tenc!a puede ser ablerta o cerrada, es dec!r enuncia 
t!va o l!m!tat!va. La prlmera es cuando el Congreso-
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actúa como legislatura del distrito y, es cerrada o
limitativa, cuando funja como legislatura federal o 
nacional, para toda la república, ésta se deriva del 
prinicipio consagrado en el Articulo 124 de la Cons
titución. 

El Articulo 73 de la Constitucl6n, nos señala clara
mente las facultades del Congreso de la Unión, en el 
que se observa la competencia, esfera o campo dentro 
del cual, dicho órgano puede desempeñar o realizar -
válidamente sus atribuciones o funciones. 

Las leyes se crean, con el propósito de hacer efectl 
vos algunos de los fines consagrados en la Constitu
ción; las Que son necesarias cuando son útiles y ad~ 
cuadas cuando están de acuerdo con los principios -
constitucionales. 

Asf • •.. la Fracción XXX del Artículo 73 consigna -
las lliJ!\adas facultades implfcitas, o sea, las que 
tienen el legislativo para lograr los obJetivos señ~ 
lados en las veintinueve fracciones anteriores ••• • 

"Ahora bien, las facultades implicltas requieren in
dispensablemente de las facultades expresas, en for
mas tal, que sin éstas no puede hacerse uso de aque
llas, pues entonces se romperia el sistema del esta
do de derecho. En otras palabras el Congreso de la -
Unión sólo puede expedir las leyes que sean necesa-
r ias para hacer efectivas las facultades a él conce
didas en el Articulo 73 o en otras disposiciones de 
la propia Constitución •.• • 1521. 

(52) O.Rebasa Emilio y Caballero, Gloria. Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, comentada.Edit.Talleres de Gt!áf'i 
ca ANATI, México. 19a2.- Página 154. -
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La doctrina de las Facultades lmpllcltas del Congre
so de la Un16n consagradas en la Fracción XXX del Ar 
ticulo 73, las trata con los medios normativos para
que, se realicen a través del poder o función legis
lativa. 

3.- ORGANIZACION DE LA PROCURAOURIA FEDERAL DEL CONSUMl 
DOR. 

Pudiera parecer que el referirnos al organigrama ge
neral de la Procuraduría Federal del Consumldor, sea 
una cuestión muy simple; más sln embargo, el obJetl
va de esta tesis, es proporcionar una información -
clara y sencilla de la estructura orgánica, actlvld~ 
des y funciones de las áreas que merecen mayor aten
ción, según ml oplnlón, las cuales se han Ido amplla.n 
do al correr del tiempo, tal es el caso del último -
acuerdo delegatorio de facultades del Procurador Fe
deral, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción del 14 de Agosto de 1987. 

Es Importante señalar, que en los !nielas de esta -
Institución, todas las facultades estaban única y eK 
cluslvamente a cargo del Procurador y era únicamente 
él, quien deb!a firmar todos los documentos que en -
las diversas áreas se manejaban, es decir, desde el 
emplazamiento, las actas de audiencias, los oflclos
impositlvos de multa, o revocación de sanciones, las 
resoluclones a las excepciones que en su caso hlce-
ran valer los Interesados, etc.: pero can el creci-
miento de la Procuraduria, se ve en la necesidad de 
delegar Facultades en sus subalternos, a efecto de -
no retrasar los trámites que se realizan en las dis-
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tintas Direcciones que la forman. 

A efecto de conocer en principio la estructura órga
nica de la Institución, se presenta a continuación -
el organigra~a de la misma, en el cual se detallan -
todas y cada una de las áreas que la componen: 

Hacer incapie de que solamente se analizarán determl 
nadas direcciones de la misma, toda vez que el org2 
nigrama estructural de dicha Procuradur!a es amplisl 
mo y dada el carácter y la importancia de referirnos 
exclusivamente a las controversias suscitadas entre
proveedores y consumidores avocaremos al análisis de 
las siguientes Direcciones: 

DIRECC!ON GENERAL DE QUEJAS, 
DIRECCION GENERAL DE CONCILIAC!ON, 
DIRECCION GENERAL DE ARBloRAJE, 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
DIRECCION GENERAL DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO, 
OIRECCIOO GENERAL DEL REGISTRO PU31..ICO DE COOTRATOS DE ADHESIOO, 
DIRECCION GENERAL DE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS. 

Ja.- DIRECCION GENERAL DE QUEJAS. 

FUNCIONES. 

al Recibir y dar trámite a las quejas que pre-
senten los consumidores ya sea en forma per
sonal, por escrito o telefónicamente; siem-
pre que éstas procedan de acuerdo a lo esta
blecido por los Art!culos 20., 3o. y de más
relativos de la Ley. 
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bl Proporcionar orientación, consulta y aseso-
ría jurídica gratuita; que podrá versar sobre 
los elementos necesarios para la procedencia 
de una queja, sobre las condiciones que se -
establecen en los llamados contratos de adhg 
sión y sobre aquellas autoridades sote las -
cuales pueda concurrir el particular en caso 
de no proceder la vía de la Procuraduría Fe• 
deral del Consumidor. 

el De acuerdo con las reformas, objeto del pre
sente trabajo, requerir de los proveedores -
la presentación de informe, señalando día y 
hora para su recepción. 

el Conciliar por la vla telefónica los intereses 
de las partes. 

fl Denunciar ante las autoridades competentes -
los casos de violación a la Ley Federal de -
Protección al Consumidor y a otras dlsposl-
ciones legales. 

gl Expedir coplas certificadas de los asuntos a 
su cargo y ejercer las atribuciones prevls-
tas en los Artículos 59 Fracción VI, 65, 66-
Y 86 Fracción I, 87 y 88 de la Ley de la Ma
teria. 

3b.- DIRECCION GENERAL DE CONCILIACION. 

al Recibir los informes de los proveedores, y -
si los mismos contienen la solución para la-
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satisfaccion de la reclamacion en base a la
pretensión planteada o bien en cuanto a derg 
cho, hacerlo del conocimiento de la parte in 
teresada para que asf se cumpla. 

b) Celebrar audiencia de conciliación, a efecto 
de conciliar los intereses de las partes, dg 
jando bien claro que es solamente la audien
cia de conciliación. 

c> Exhortar a las partes a que designen árbitro, 
cuando no haya sido posible conciliar sus in 
tereses. 

dl Recibir y ordenar entrega de billetes de dg 
pósito. 

el Ordenar la práctica de inspecciones, verifi
caciones y peritajes a efecto de contar con 
mayores elementos para cumplir con la función 
conciliatoria de esta Institución. 

fl Vigilar el cumplimiento de los. convenios cg 
lebradas por las partes (punto a comentar -
más adelante por las recientes reformas pu
blicadas en el Diario Oficial de la Federa
ción del 12 de Enero de 1988>. 

gl En caso de no haber conciliación ni someti
miento al arbitraje, realizará todos los tr~ 

mites necesarios para el procedimiento de rg 
solución administrativa. 

hl Resolver las solicitudes de reducción de mul 



73 

tas que sean impuestas como medio de apremio. 

3c. - DIRECCION GENERAL DE ARBITRAJE. 

al Hacer constar el compromiso arbitral que ce
lebran las partes y substanciarlo por todos 
sus trámites. 

bl Formular los proyectos de laudos. 

el Tramitar, acordar y resolver todos los asun 
tos materiales de su competencia. 

dl Expedir coplas certificadas de las actuaciQ 
nes y constancias de los asuntos a su cargo. 

el Reducir, condonar o cancelar las multas im
puestas como medio de apremio y ejecutar las 
atribuciones previstas en los Articulas 65,-
66 y 86 Fracción I, 87 y 88 de la Ley de la 
Materiu. 

fl Dentro del procedlmlento, se faculta a los 
Secretarios arbitrales para asistir, autorl 
zar y dar fe en las actuaciones que se prat 
tlcan en los Julclos que ante esa Dirección
se tramitan. 

gl Recibir y controlar los expedientes que les 
sean turnados para su atención. 

hl Citar a las partes a la primera audiencia d~ 
nominada de compromiso arbitral y hacer la-



fijación de las bases del procedimiento. 

il Señalar d!a y hora para que tenga verificatl 
vo la audiencia de ofrecimiento de pruebas. 

j) Citar a las partes para el desahogo de prue
bas, en aquellos casos en los que siendo ad
mitidas, por su propia naturaleza requieren
desahogarse posteriormente. 

kl Estudiar los alegatos que formulen las par-
tes. 

ll Vigilar que la tramitación de los expedien-
tes sea expedita. 

ml Requerir en aquellos casos en que sea necess 
ria, la práctica de peritajes; bien sea un -
tercero en discordia, o cuando las partes -
ofrecen como medio de prueba éste y no pro-
porr.ionan los datos del que ofrecen. 

nl Notificar a las partes, los autos, resoluciQ 
nes provisionales, interlocutorias, o de los 
laudos que se dicten, en el curso del proce
dimiento. 

ñl Hacer del conocimiento de la autoridad ejecy 
tora correspondiente, de todas aquellas mul
tas impuestas en el procedimiento como medio 
de apremio, a efecto de que se hagan efecti
vas. 



3d.- DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICDS. 

al Proporcionar asesoría gratuita a la población 
consumidora. 

bl Realizar y formular conforme a los llneamlen 
tos del C. Procurador, los proyectos de le-
yes, reglamentos, decretos y acuerdos que se 
relacionan con la esfera de competencia de -
la Procuraduria Federal del Consumidor. 

el Intervenir en todos los asuntos que se suscl 
ten en las controversias de consumidores y -
proveedores ante toda clase de autoridades. 

dl Remitir al Diario Oficial de la Federaclón,
disposlclones que deban publicarse; preparar 
y supervisar las ediciones de las normas ju
rldicas a que se ha hecho mención. 

el Proponer los criterlor jurldlcos de lnterpr~ 

taclón y aplicación administrativa que rigen 
las actividades de la Institución. 

fl Coordinarse con las diferentes direcciones -
que forman la ley. 

gl Intervenir en los juicios de amparo; elabo-
rando los Informes justificados. Contestar -
las demandas en los asuntos judiciales o con 
tencloso-admlnlstratlvos; ofrecer las prue-
bas que proceden, formular alegatos, interpQ 
ner toda clase de recursos, etc. 



hl Firmar las instancia> Judiciales y contenciQ 
so-administrativas que competan a la Instity 
ción, las denuncias y demás promociones ante 
el Minlsterio Público de los hechos que asI
lo ameriten. 

Ahora bien con las reformas publicadas en el Di~ 
ria Oficial de la Federaclón del 7 de Febrero -
de 1985, t.ema de nuestro trabajo, a la Procura
duria Federal del Consumidor, se le facultó p~ 

ra conocer de las cuestiones de arrendamiento -
inmobiliario y de los contratos de adhesión; 
de las violaciones a la Ley de la Materia. 

Como consecuencia de ello, surge la necesidad -
de crear las ~reas especificas encargadas de e~ 

tas nuevas atribuciones, no siendo inmediatas -
la creación de la misma, pero a la fecha de la
elaboración de esta tesis, la Institución cuen
ta con las Direcciones Generales y si cuyas fun 
clones en concreto sefialaremos en· la misma for
ma como lo hemos manejado a~teriormente. 

3e.- DIRECCION GENERAL DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO. 

Esta Dirección se encarga de los asuntos en ma
teria de arrendamiento de inmuebles para casa -
habitación, que se encuentren dentro del Distrl 
to Federal, pues es obvio que la Legislación Cl 
vil de cada Estado tiene dlsposiciones relativas 
al arrendamiento; y sI de alguna manera se pre
tendiera aplicar esta ley que es de ámbito Fedg 
ral, en algún Estado de la República en cues- -



77 

tlones de arrendamiento, se estarfa lnvadlendo
la competencia de la leg1s1ac1ón local. 

Esta Dirección tiene las siguientes funciones y 
facultades: 

al Proporcionar gratu.ltamente, orientilción, con 
sulta y asesorra jurfdlca a la población con 
sumldora. 

bl Recblr y dar trámite a las quejas y reclama
ciones que se presenten ante la Procuradurra. 

cl Requerir a los arrendadores que tienen el c2 
rácter de proveedores, de acuerdo con el Ar
trculo 20., el informe a que se refiere el -
inciso al de la Fracción VIII del Artrculo -
59 de la Ley Federal de Protección al Consu
midor, señalando dfa y hora para "u recepción. 

Cabe señalar respecto de esta dlspocislón, -
que en la misma efectivamente no se encuen-
tra señalado que deherá citarse a los prove~ 
dores el dla y hora fijo para la presenta- -
ción de este informe; más sin embargo, esta
facultad ha sido señalada y delegada por el
e. Procurador, a ~fecto de que el trdmlte de 
los asuntos oue llegan al conocimiento de e1 
ta Institución, sean expeditos; ya que al s~ 
ñalar dicha fecha, el interesado estará pre
sente y sl en ella se da la solución inmedia 
ta, en una sola cita su p1oblema estará re-
suelto y la Procuradurra cumplirá efectiva--
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mente su propósito de evitar juicios largos
Y costosos: claro cuando éstos no sean es- -
trictamente necesarios. 

dl Citat a las partes para la audiencia de con
ciliación a efecto de conciliar sus respectl 
vos intereses. 

el Recibir billetes de depósito y acurdar su en 
trega en el momento procesal oportuno. 

fl Ordenar la práctica de inspecciones, verifi
caciones y peritajes que se requieran para -
el desempeño de su funclór1. 

Es necesario señalar que la Procuraduria cu~ 
ta con un Departamento de Peritos, entre - -
ellos podemos mencionar que tiene Arquitec-
tos, Ingenieros, Mecánicos, etc. 

gl Resolver las excepciones procesales que las
partes hicieron valer. 

hl Substanciar por todos sus trámites, en caso
de no haber conciliación ni sometimiento al 
arbitraje, todos los asuntos, hasta dejarlos 
en estado de resolución, que se dictará por
aquella facultada para ello. 

ll Resolver todas las solicitudes de reducclón
de multa impuesta como merllo de apremio. 

jl Ejercer las atribuciones a que se refieren -
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los Artfculos 65, 66, 68, 87 y 88 de la Ley
de la Materia. 

Jf .- DIRECC!ON GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE CON 
TRATOS DE ADHESTON. 

Corno le apuntamos anterlormente, a partir de -
las reformas de 1985, se crea la necesidad de -
contar con una Dirección, encargada de los lla
mados contratos de adhesión. 

El Articulo 63 de la Ley Federal de Protección
al Consumidor los define: " ... Para los efectos 
de esta Ley se entiende por contratos de adhe-
sión aquellos cuyas cláusulas Fueron redactadas 
unilateralmente por el proveedor y la contrapaL 
te 110 tuvo oportunidad de discutirlas, asI como 
los demás documentos elaborados por los provee
dores para uso en sus transacciones mercantiles 
y que rijan la prestaclón del servicio o la opg 
ración, aún cuando no contengan todas las cláu
sulas normales de un contrato ..• " 

Como ejemplo de este tipo de contratos, tenemos 
aquellos que se refieren a la prestación de un
servlclo público como luz, gas, teléfono, etc., 
asI como aquellas cláusulas Incluidas en notas
de servicio de tintorerias, de reparación de aY 
tomóviles (principalmente tratándose de agen- -
ciasl, de reparar.Ión de aparatos eléctricos, 
etr.. 

Surge por ello la necesldad de controlar estos-



clausulados a efecto de evltar el abuso de los 
proveedores de bienes y servlclos. 

Vean1os a contlnuaclón de manera concreta las -
funciones de esta Dlrecclón: 

al Vlgllar que los conlratos de adhesión no con 
tengan cláusulas contrarias a la Ley. 

bl En los casos en que no exista autoridad com
petente para autorizar y aprobar estos con-
tratos, es facultad de la Procuradurfa, el
aprobar los. 

el Organizar y manejar el Registro Público de -
Contratos de Adhesión; en donde deberán es
tar lnscrltos no sólo los que son aprobados
por la Procuradurfa, slno todos aquellos --
aprobados por otras autoridades 

dl Aplicar sanciones en los casos en que los -
proveedores utilicen contratos sln la previa 
autorización o aprobación. 

el Vlgllar el otorgamiento de garantfa en los -
casos de compra-venta de inmuebles cuya en
trega sea a futuro; y en caso de omisión apll 
car sanciones. 

fl Requerir a los proveedores para la revisión, 
aprobación e lnscripclón de los documentos -
que utilicen en sus transacciones mercantl-
les. 

gl Llevar un registro y control de los documen-



tos que acrediten la representancldn de los
proveedores, ante la Institución. 

Es necesario señalar que la propia ley y de -
acuerdo ron lo dispuesto en el Diario Oficial -
de la Federacl~n que e5tablece e! procedimiento 
que deberán seguir los proveedores para la revl 
•Ión, aprobación e Inscripción de sus contratas 
de adhesión, obligación que se establece en las 
reformas a que n~s h~moó referido, con respecto 
=l Art[culo 63 de la Ley encomento, cuando los 
mismos no requieran la autorización o aproba- -
clón de alyuna dependencia del Ejecutivo Fede-
ral. 

Una vez rP.ciblda la solicitud respectiva, debe
rá la Procuradurra, dictaminar los contratos -
presentados dentro del mes siguiente al dfa en 
que fue recibida; y en casa de que en dicho laQ 
so no se emita el dictamen, se consldetará no -
aprobado el contrP.to de adhesión y por ello de
berán en su caso hacer nuevamente la solicitud
para su aprobación y su válida utilización. 

También debemos señalar que, en aquellos casas
en que los proveedores pretendan cambiar el 
claus11lado completo o solo alguna de sus cláusy 
las, cuando éstos y ase encuentren aprobados, -
autorizados e inscritos en el Registro Público
de Contratas de Adhesión, será necesaric reali
zar nuevo tr3mite para su aprobacJór. y rEglstro. 

Se establece también como obligación para los -



proveedores, el que sus contratos, machotes o -
formularlos, se presenten escritos lntegramente 
en ldloma español y con caracteres legibles a -
simple vlsta para una persona de vislón normal; 
lnclusive en la práctica, se ha detectado que -
los proveedore~ señalan con distintos colores.
leyendas que evitan que el consumidor sea sor-
prendido; y e~ algunos casos hasla se transcri
ben los art!culos que especificamente están cum 
pliendo o que pretenden no violar. 

~g.- DIRECCION GENcRAL DE RESOLUCIONES ADMil'ISTRATl 
VAS. 

De acuerdo con lo dispuesto por el Artir.ulo 59-
Fracclór. VIII inciso d) de la ley Federal de -
Protección al Consumidor, esta Dirección ejerce 
sus funciones, cuando las parte~ no llegan a un 
arreglo concili~torio y no hay sometimier.to al
arbitraJe, y en aquellos casos en lo, que el -
proveedor no se presenta a cumplir los requeri
mientos de l~ Autoridad. 

Sus funciones e~peciflcas san las siguientes: 

a) Realizar todo el trámitP. del procedimiento -
de re5olución admlnistrativa, medlHnte un -
análisis de los hechos materia de queja o rg 
clamaclón. 

bl Hacer del tonoclmiento de las autoridades -
comoete11tP.s, las violaciones a las dlsposi-
cianes de la Ley Feúeral de Protecclón al -
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Consumidor, as! como de otros ordenamientos
legales. 

el Instrumentar, la resolución al superior je-
rárqulco, los recursos de revlslón, en ron-
tra de las sanciones aplicadas como sanclón
admlnlstrat.lva. 

di Resolver sollcltudes de reducción, revoca- -
clón, cancelar.Ión o condonaclón de multas. 

el A efecto de allegarse de mayores elementos -
nara determinar las vlolaclones cometidas a 
l~ ley de materia, podrá en su caso, solici
tar la reallzaclón de inspecclones, ver 1f les 
clones o peritajes. 

fl Determinar en su tlempo determlnado que no -
excederá de 15 dfas, con base a las constan
cias del expediente, pruebas u otros elemen
tos de juiclo, sl extstló o no vlulaclón, y 
en su caso dictará la resolución administra
tiva que proceda. 

gl Dejar a salvo los derechos de proveedor y -
consumidor, oara que los hagan valer en la -
vfa y forma que más convenga a sus intereses, 
sea cual fuere la resolución que se emita. 

hl Expedir coplas certificadas de los asuntos -
sometidos a su r.argo, y que le sean sollcits 
das, previo el pago de su costo. 



Cabe señalar, que aún y cuando los asuntos se -
encuentran ya en el trámite de resolución admi
nistrativa, las parte5 pueden llegar a un arre
glo concillatorlo que satl~faga sus intertses;
pero ésto no Quiere decir que, en el caso de -
proveedores que ya cuentan con antecedentes den 
tro de lo~ registros estadisticos de la Procur2 
duria, no sean sancionados por la violación a -
las disposiciunes de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor. 

~.- ATRIBUCIONES DE LA PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMl 
DOR. 

"Atribución, acción de atribuir.- Cada una de las fft 
cultades que corresponden a uno persona por razón dP. 
su cargo" C53l. 

De acuerdo con la anterior definición, podemos seña
lar que.el objetivo de la misma es señalar de manera 
concreta las facultades que corresponden a esta Ins
titución y que claramente la Ley las señal~ en su Ar 
ticulo 59, que te~tualmente prescribe: 

al Representar Jos intereses de la población consuml 
dora ante toda clase de outoridades adminlstrat!
vas o Jurl5dlcc!onales; asf como representar co-
lectivamentc a los cons•rnidorP.s a•te entidades u 
organl~mos privados, ~reveedores de blenP.s y prei 
tadores de ser•lc!os. 

(53) E1.ciclopedla Salvat. · f!.~·- Página 239. 
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b) Proporcionar as~sorfa gratuita a los co~sumldores. 

el Denunciar !nt~ las autoridades competentes actos
que violer. las disposiciones d~l Artfculo 28 Con~ 
titucional; vloleción de precios, normas de cali
dad, peso, m~di~a y ctras; aquellas h~ch~s q~e -
lleguen a su canocim!ento y que puedan ser constl 
tutivos de delito. 

di Conciliar las diferencias entre ~roveedorr.s y r.on 
sumidores. 

el Ext1ortar a lüs portes a design3r ~rbltro a la PrQ 
r.uraduria y llevar a rab~ el procedimiento de 
acuerdo con la Ley Fecter3l de Protección 31 Consg 
midor y las nemás leyes aplicables. 

f) Solicitar de las autoridade5, proveedores y cansu 
midores lo~ datos e informes necesario para el d~ 

sempeño de sus funciones. 

gJ Emplear las medidas de apremio para el desempeño
de las funciones que le atribuye la ley, es decir, 
multa hasta por el importe de cien veces el sal~
r lo mfnimo general diario vigente al Distrito Fe
deral, o bien el auxilio de la fuerza pública. Y 
si ésto fuera insuficiente, se procederá contra -
el rebelde por delito de desacato en contra de la 
autorided. 

h> En aquellos casos en que no hubiere concil1.aci6n
ni sometimiento al arbitraje de la Procuradurfa,
o bien en los casos de inasi~tenc!a del proveedor, 
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se debPrán analizar los hechos motivo de la reclli 
mación; en caso de que no exista violación a la 
Ley Federal de Protección al Consumidor, procedg 
rá a dejar a salvo los uerechos de las partes, a 
efectQ de que los hagan valer en la via y forma -
que más convenga a sus Intereses. rero en el caso 
de que se Infiera posible violacidn a lo estable
cido por la Ley en consulta, se abrirá perfado -
probatorJo, a efecto de que ron apoyo a Jas r.lr-
cunstan~ia:o, pruebas y otros P.lementos se detennl. 
ne si existió o no violar.Ión, dictando la resolu
ción admlnistratJ.va que corresponda y sea cual fug 
re ésta, dejar a salvo los derecho de las partes. 

11 Vigilar que los c~nt•atos de adhesión no conten-
gan r.l~usulas que establezcan prestaciones desprQ 
porclonadas a c¡¡rgo de los consumidores ~· le5 Im
pongan obllgoclones inequitativ~s. 

JI Realizar vJsltas de Inspección. 

kl E~ general, velar en la ~sfera de su competencJa
por el cumpl1m1ento ~e su ley y de las dJspos!c1Q 
nes que de ella emenen. 

5.- FACULTADES DE LA PROCURADURIA, COMO AMIGABLE 
COMPONEDOR. 

Antes de hablar dP. las facult.ades que tiene dlcha -
InstJt.uclón como AmlgablP. Componedor, es necesario -
deJar aclarado que la Procuradurfa Federal dP.1 Consy 
mldor, en cuanto a su funcionamiento, actúa general
mente como parte r.onc11!adora, autoridad y árbitro,-



87 

dF.pend!endo del estado en que se encuentre la queja. 

En estr. orden de idea, la P1or.uradurfa realiza fun-
clones de Aml~able Componedor en el procedimiento -
conciliatorio, es decir, cuando trata de avenir a lBs 
partes a solucionar el conflicto mediante un crrE-
glo, en el que ambas partes cedan en sus pretenslo-
nes. 

Actuará como autorld~d. en el momento de imponer san 
clone~ por la falta de cumplimiento a los requerl- -
mientas que con base a la Ley y otras disposiclones
legales, formule a los proveedores de bienes y servl 
clos, as! romo en el caso de dictar resolución ad- -
m1ni5trat1va sancionando por la vlolac!ón a las dls
poslclones de la Ley Federal de Protección al Consu
mldoc, ya sea con multa, con clau5ura temporal o bien, 
con arresto adm!nlstrat!vo. 

Y por dltlmo, la Procuradurfa actuard como árbitro.
en aquellos casos en los que las partes valuntarla-
mentF. someten a su cons!deraclón el r.onfl!cto de In
tereses y en el que sollc.1 tan dicté un Laudo que pon 
ga fin a la controversia, ya sea en amigable composl 
clón o en Juicio arbitral de estricto derecha. 

Una vez analizadas las tres funciones que realiza la 
Procuradurfa Federal del Consumidor, pasemos a seña
lar, las facultades de la Institución, como Amigable 
Componedor: 

a> Recibir los informes por escrito de los proveedo
res, en relación a los hechos materia de las re--



88 

clamac!ones, en un término f!Jado en la ley de 5-
dfas háb!lP.s, s! de ese Informe, el proveedor se
compromete a cumplir con sus obl!oacJones, prev!a 
v!g!lanc!a del cumplJm!cnto, se archivará la re-
clamac!ón. 

bl De no haber quedado satisfecha la queja del consg 
m!.dor, conforme al Informe que r!nd!ó el provee-
dar. se c!ta a las partes, con el objeto de que -
se lleve a cabo la Aud!enc!a de Conc!l!ac!ón, en 
la cual se propone a las partes diversas formas -
de solucionar su conflicto, buscando, la mayor -
equidad entre las parteo. 

cl Una vez satisfecha la queja, en el supue~to qce -
por alguna c!rcunsatanc!a al proveedor se le haya 
Impuesto multa como med!o de apremio, por razón -
de equidad, se le reduce o se le condona la m!sma, 
g!rando of!c!o a la Autoridad que corresponda pa
ra su conoc!m!ento. 

6.- FACULTADES DE LA PRDCURADURIA, COMO ARBITRO. 

Después de haber analizado las facultades de la Ins
t!tuc!ón como Amigable Componedor, analicemos a dets 
lle, las facultades de la m!sma como Arbitro: 

al Conocer de todos aquellos asuntos que sean sometl 
dos a su cons!derac!ón, los cuales podrán ser ca
nalizados por la D!recc!ón de Conc111ac!ón, de -
Arrendamiento Inmob1l!ar1o y/o de las Deglac!ones 
Metropol!tanas. 



bl Como ya quedó señalado dentro de las funciones que 
realiza la Dirección de Arbitraje, tiene como fa
cultad el de substanciar los juicios a que se re
fiere la ley, siendo éstos el de amigable composl 
ción y el de estricto dP.recho, que serán tema de
estudio más adelante. 

el Allegarse de todos los elementos de prueba que -
juzgue necesarios, para resolver las cuestiones -
que se le hayan sometido al arbitraje. 

dl Resolver en la misma audiciencia, de las excepciQ 
nes planteadas por las partes de litispendencia.
falta de personalidad y conexidad de la causa. 

el Emitir un laudo que ponga fin a la reclamación, ya 
sea condenatorio o absolutorio. 

f) Imponer los medios de apremio necesarios, para el 
cumplimiento de sus requerimientos. 

gl Desechar de plano los incidentes, que tiend~n a -
interrumpir las audiencias, as! como las promociQ 
nes que tiendan a retardar el procedimiento. 

hl Dictar los proveidos necesarios, a fin de regula
rizar el procedimiento cuando se detecta una ano
malla. 

Las facultades enunciadas, son de alguna manera, las 
Que con más Frecuencia se presentan dentro del. proc~ 
dimiento arbitral, incluidas algunas de las Funcio-
nes Que en el punto anterior fueron tratadas, tal CQ 



ca la facultad para reducir o condonar las sanciones 
que dentro del procedlmiento arbitral se impusieron
como medios de apremio. 

Podemos señalar también, que en ocasiones, los proc~ 
dimientos arbitrales que no concluyen de la manera -
normal, es decir, con la emisión de un laudo, sino
en cualquier etapa del procedimiento y que las par
tes llegaren a un arreglo y celebraren convenio, que 
ponga fin a la contreversia, la Procuradurfa, con -
las atribuciones de las que se encuentra provista, -
sancionará dicho convenio. 

Respecto de este Gltimo comentario, debemos conside
rar que de conformidad con las reformas a la Ley, py 
blicadas en el Diario Oficial de la Federación del -
12 de Enero de 1988, los Convenios celebrados ante -
la Institución, asf como los laudos que emita, motivª 
rán ejecución. 

7.- FACULTADES DE LA PROCURADUR!A, COMO AUTORIDAD. 

Dentro de las Facultades de la Procuradurfa Federal
del Consumidor, una de las más importantes, es la de 
ser Autoridad, asf el Articulo 57 de la Ley Federal
de Protección al Consumidor, es un organismo descen
tralizado de servicio social, con personalidad jurf
dica y patrimonio propio y con funclones de autori-
dad administrativa, encargado de promover y proteger 
los derechos a intereses de la población consumidora, 
mediante el ejercicio de las atribuciones que le con 
Fiere la Ley .•• " 



No obstante que la Procuradurfa ejerce las atribuciQ 
nes que le confiere la Ley de la Materia, existen -
otros preceptos en el mismo cuerpo legal, que la fa
cultan para ejercer atribuciones como una autoridad, 
los cuales analizaremos brevemente. 

al Cuando se trata de compra-venta de inmuebles en -
los casos en que es competente la misma Procuradg 
rfa <Articulo 3o. de la Ley en cita>, requerirá.
cuando la entrega del bien sea a futuro, que se -
garantice por cualquier medio que permita la Ley. 

bl Vigilar que, cuando se empleen contratos de adhe
sión, éstos no contengan cláusulas que establez-
can prestaciones desproporcionadas a cargo de los 
consumidores, o les impongan obligaciones inequi
tativas; una vez que el contrato de adhesión se
autorice o se apruebe, éste debe ser registrado -
en el Registro Público de Contratos de Adhesión,
ª cargo de la misma Procuradurra, ya que en caso
de usar un contrato de adhesión que no haya sido
previamente autorizado o aprobado, seria sancionª 
do el infractor. 

el Requerir a las autoridades, proveedores y consuml 
dores, los datos e informes que solicite por es-
crito y que sean conducentes para el desempeño de 
su función, en un plazo no mayor de 15 dias, o en 
el plazo que la misma ley señale <Articulo 65 de
la Ley Federal de Protección al Consumidor>. 

dl Para el desempeño de las funciones que le atribu
ye la Ley, puede emplear los siguientes medios de 
apremio. 



I.- Multa hasta por el Importe de clen veces el
salarlo minlmo general vlgente para el Dls-
trlto Federal. 

II.- El auxlllo de fuerza públlca CArticulo 66 de 
la ley Federal de Protección al Consumidor>. 

el Requerir Informes, presentación de documentos y -
vlsltas de Inspección a las personas fislcas o mQ 
rales, slempre y cuando sean relacionados con los 
flnes de la mlsma Ley <Artfculos 78 y 79 de la -
Ley Federal de Protección al Consumidor. 

fl Las lnfracclones a los dispuesto por la Ley en la 
materla, en forma especiflca a sus Artfculos 20,-
27, 38, 40, 44, 45, 47, 49, 52, 54, 56, 63, 64, -
65, 79 y 81, serán sancionadas con: 

I.- Multas hasta por el Importe de qulnlentas -
veces el salarlo mfnlmo general dlarlo, co
rrespondiente al Dlstrlto Federal. En caso
de que persista la lnfracclón, podrán Impo
nerse multas por cada dfa que transcurra, -
sln que se obedezca el mandato respectivo. 

II.- Clausura temporal, hasta por 60 dias. 

III.- Arresto admlnlstratlvo hasta por 36 horas. 

IV.- Las previstas por los Artfculos 53 y 54, -
las cuales pueden consistir en la cancela-
ción o revocación de la conceción, licencia, 
permiso o autorización respectivos, o bien-



li clausura deflnitiva del establecimiento
infractor. 

Las sanciones antes mencionadas se encuentran regul~ 
das por el Articulo 86 de la Ley de Mérito. 
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CAPITULO CUARTO 

PROCEDIMIENTO CONCILIATORIO ANTE LA PROCURADURIA 
FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 

El procedimiento conciliatorio que lleve a cabo la Procu
radur fa Federal del Consumidor, tuvo algunas variaciones
de acuerdo con las reformas a la ley de la materia, y son 
objeto del presente trabajo; las mismas tienen como fina
lidad el darle mayores facultades a la Institución y dar
le mayor agilidad a dicho procedimiento. 

Pero las reformas adiciones a la Ley no sólo fueron so
bre el procedimiento conciliatorio, como ya señalamos en 
un capitulo anterior, también se dotó a la Procuraduría -
de facultades para conocer de casos de arrendamiento de -
casa-habitación; éstos se conocerán a través de un proce
dimiento conciliatorio análogo al que tradicionalmente se 
realizaba. 

1.- NATURALEZA JURIDICA DE LA CONCILIACION. 

Para poder determinar su naturaleza jurídica, es ne
cesario en prlnicipio, referirnos al concepto que de 
conciliación nos dan diversos autores: 

El término conciliar, significa, " .•. concertar, po
ner de acuerdo a los que están opuestos entre sr •.• " 
(54) 

C54) Enciclopedia Salvat.- Obra Citada.- Página 835 



Rafael de Pina Vara, señala que la conciliación es -
" ... acuerdo celebrado entre quienes se encuentran -
ante un conflicto de Intereses, con objeto de evitar 
un Juicio o poner rápido fin a uno ya Iniciad~ .. • -
(55). 

El Maestro Eduardo Pallares manifiesta" •.. lo pro-
plo de la conciliación es que se evita un pleito fu
turo a se termina uno presente por avenencia de las
partes, por su mutuo acuerdo y sin necesitar la ln-
tervencló Jurisdiccional del conciliador .•. " C56l. 

Concluyendo los anteriores conceptos, podemos decir
que, conciliación, es, el acuerdo entre dos partes -
respecto de un derecho, con la finalidad de concluir 
un pleito presente o bien evitar uno futuro. 

Respecto de su naturaleza Juridlca, hay autores como 
Gómez DrbaneJa, que señala que la conciliación por -
lo general reviste la forma de una transacción es df 
clr es un contrato ... " 157> 

Asimismo, el Código Civil vigente para el Distrito -
Federal, señala en su Articulo 2944.- La transacción 
es un contrato por el cual las partes haciendo recI
procas concesiones, terminan una controversia presen 
te o una futura. 

(55) De Pina Vara, Raf'ael.- Obra Citada.- Página 835. 
(56) Pallares, Eduardo.- Obra Citada.- Página 168. 
(57) Gómez Orbaneja.- Obra Citada.- Página 377. 



Pero aún con esta conslderaclón, no podemos aflrmar
categórlcamente, que la conclllaclón tenga la naturª 
leza de un contrato regulado por el derecho clvll, -
puesto que medlante un contrato se crean y transfie
ren derechos y obllgaclones; ésto es que la transac
clón no reune las caracteristlcas de un contrato, y 
aún más exlsten llmltaclones, ya que hay casos que -
no pueden ser sometidos a transacclón. 

Por otro lado existen autores como Carnelutti, que -
señala, que además del proceso existen otras formas
equlvalentes Jurisdicclonales, y entre ellas cita a 
la conclllación. 

Oplnlón que no comparte el Maestro Gómez Lara, lndl
cándonos que si el lltlglo se resuelve con la concl
llación, estariamos frente a una flgura autocomposl
tlva; y en caso de que no se resolvlera, tendriamos
una conclllaclón frustada y no un equlvalente Jurls
dlcclonal. 

Cowpartimos la ldea señalada por este autor, pero -
además considero que el procedlmiento de concllla- -
clón que se lleva a cabo en la Procuraduria constitQ 
ye un excluyente de la Jurlsdlcclón, ya que busca la 
solución al confllcto mediante un procedlmlento ágll 
y gratuito, evitando con ello un proceso. 

Además dentro del procedimlento de concillaclón que 
se lleva en la Instituclón, se busca el conoclmlento 
de fondo de la controversla, a efecto de que las PaK 
tes encuentren una soluclón a su conflicto, no de mª 
nera pasajera, sino permanente; y ésto va a lograrse 
con la conJunclón de todos aquellos elementos que el 



conciliador puede allegarse. 

Con la anterior opinión, confirmamos que la conclliA 
ción busca evitar que las partes promueven un procf 
so Jurisdiccional ulterior, razón por la cual consl 
dero, constituye un excluyente Jurisdiccional. 

2.- CASOS EN QUE PROCEDE LA CONCILIACION. 

As! como en el arbitraje, existen limitaciones res
pecto de los casos que pueden ser sometidos a este
procedimiento, asI también la Ley Federal de Protet 
ción al Consumidor, establece restricciones respecto 
de aquellos casos que pueden ser sometidos al conocl 
miento de la Institución. 

La regla general, es que la Procuraduria puede conQ 
cer de todos aquellos casos que son sometidos a su 
consideración, con excepción de los que la misma ley 
prevé y que se encuentran señalados en el Articulo -
4o. de dicho ordenamiento. 

Antes de referirnos de manera concreta a dichas ex
cepciones, es necesario dejar asentado, que una de -
las principales reformas que la Ley en comento tuvo 
en el año de 1985, fue la de facultar a la Institu
ción para conocer de los casos de arrendamiento de -
casas-habitaciones en el Distrito Federal de acuerdo 
a las disposiciones del Código Civil, que también fu~ 

ron obJeto de reformas y adiciones publicadas en el
Diario Oficial de la Federación del 7 de Febrero de 
1985 y creándose con ellas los Juzgados dél arrendA 
miento inmobiliario, cuyos procedimientos más.adelan 



te analizaremos de manera más amplla. 

Ahora blen, refiriéndonos a los casos de excepción -
que la ley señala, son los slgulentes: 

al.- Servlclos que se presten en virtud de un contrª 
to o relación de trabajo; 

bl.- El servlclo público de banca y crédito y 

el.- Los servlclos profesionales. 

Pero en el últlmo caso, la Procuradurfa sl puede co
nocer dichos asuntos, cuando se den las siguientes -
clrcunstanclas: 

1.- Incluyan el sumlnlstro de bienes y productos o
la prestación de servicios dlstlntos a los es-
trictamente profesionales. 

2.- Que los materiales empleados en la ejecución -
del trabajo encargado al profeslonista sean did 
tintos a los convenidos con éste. 

De los anteriores casos de excepción podemos señalar 
como ejemplo, la sollcltud que a una sociedad nacio
nal de crédito efectúa cualquier persona, para la -
obtención de un crédito hipotecarlo; y los servlclos 
de asesorfa jurfdica o contable que se contratan, eª 
sos que se encuentran regulados por dlsposltlvos le
gales en especff lco. 



100 

Respecto de estos casos de excepción, se ha dictado
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia que -
confirma lo dispuesto en la ley, más sin embargo tam 
bién existe Jurisprudencia, en el sentido de dotar -
de competencia a la Procuraduria aún y cuando la Ley 
Federal de Protección al Consumidor lo prohiba, como 
en el caso de servicios de banca y crédito; a conti
nuación nos permitimos transcribir las siguientes t~ 

sis que sustentan lo antes manifestado: 

PROCURAOURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. CARECE DE
FACULTADES FRENTE A UNA ASOCIACION CIVIL. Una -

interpretación sistemática de la Ley Federal de Pro
tección al Consumidor, conduce a establecer que su
finalidad es evitar prácticas mercantiles que lesio
nan los intereses de los consumidores; situación que 
no se presenta entre los miembros de una asociación
civil y la asociación; pues ésta no persigue fines -
de lucro, ni presta servicios a terceros, por lo que 
no se da el supuesto conf icto entre proveedor y con
sumidor, para que pueda intervenir legalmente la PrQ 
curaduria Federal del Consumidor. Séptima Epoca, Vo
lúmenes 127 - 132, Sexta Parte, Página 123. 

Siendo éste otro caso, en el cual la Institución no
es competente, toda vez que las figuras no se encua
dran dentro de los conceptos que de consumidor y prQ 
veedor prevén los Artlculos 2o. y 3o. de la ley en -
estudio. 

Existe también, tesis que nos permite señalar.que la 
Procuraduria puede conocer de asuntos, aún cuando se 
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trate de lnstltuclones de crédito; como lo menciona
mos en la slgulente tésls: 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. SI TIENE -
FACULTAD FRENTE A UNA INSTITUCIDN DE CREDITO.-

Nl la lnterpretaclón slstemátlca de la Ley Federal -
de Protección al Consumidor, nl la letra del Artfcu
lo 21 de ese ordenamiento permiten sostener que las 
lnstltuclones de crédito estén fuera de los presu- -
puestos de esa ley en sus relaciones como proveedo-
res o consumidores. Por tanto, sl la quejosa vendló
a plazo, asf lo haya hecho como fiduciaria, ello no
cambla la naturaleza de la operación que es, llsa y 
llanamente, una compra-venta a plazos, sin que exli 
ta una instltuclón de crédito, tercera, que conceda
crédito para el pago del Inmueble, que es la sltua-
c!ón prevista por el Artfculo 21 citado. No se trata 
de que la Procuradurfa Federal del Consumidor Inter
venga en la creación y funcionamiento de una instity 
ción de crédito, slno de intervenir en la relación -
entre proveedor y consumidor, nacida de un contrato
de compraventa en que es parte de una Institución de 
crédito, para lo cual si tiene facultades. 

Séptima Epoca, Volúmenes 127 - 132, Sexta Parte, Pá
g!na 124. 

Como ya hemos señalado, y queda confirmado con la an 
terlor tésis, la función conciliatoria de la Instity 
clón, pretende evitar que las partes en conflicto, -
tengan que recurrir a un proceso Jurisdiccional para 
obtener la solución a su problema, ya que se dan si
tuaciones para obtener la solución a su problema, ya 
que se dan circunstancias que le permiten conocer 
aún de los casos de excepclón. 



102 

En la práctica, tenemos conocimiento que los casos -
que con mayor frecuencia se presentan, ante la Procg 
radur1a Federal del Consumidor, son los de presta- -
ción de servicios profesionales, y la Procuradur1a -
conoce de ellos, en virtud de que se reunen las cir
cunstancias a que se refiere el Articulo 4o. de la -
multicitada ley en sus dos últimos párrafos, tal es 
el caso por ejemplo de los administradores o de los
contadores, que realizan la gestión de trámites adml 
nistrativos o judiciales, en los que no únicamente -
prestan una asesor1a, sino que existe el compromiso
u obligación de entregar documentos, como pueden ser 
licencias de construcción, registros ante la Secret~ 
r!a de Hacienda, números oficiales, de alineamiento, 
etc. 

Pero no obstante las anteriores consideraciones, - -
existen criticas muy severas, respecto al hecho de -
que la Institución conoce de un sinnúmero de reclam~ 

clones que no son de su competencia; pero ellas ca-
recen de fundamento, toda vez que la Procuradur!a no 
puede actuar fuera del marco legal que la propia ley 
le establece; y más como ya hemos visto cuenta con -
el apoyo de algunas tesis dictadas por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que lo facultan para
conocer de determinados casos aún y cuando la ley lo 
prohiba. 

3.- REGLAS DE LA CONCILIACION. 

Para poder exponer los pasos a través de los cuales
se realiza el procedimiento conciliatorio ante la -
Procuraduria Federal del Consumidor, es necesario rg 
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ferirnos a las partes que en él intervienen y que -
especificamente son: Consumidor, Proveedor y Conci-
liador. 

El Articulo 3o. de la Ley Federal de Protección al -
Consumidor, prescribe: 

" •.• Para los efectos de esta Ley, por CONSUMIDOR se 
entiende a quien contrata, para su utilización, la -
adquisición, uso o disfrute de bienes o la presta- -
ción de servicios ... " 

·Cuando se otorguen al consumidor el derecho de
usar o disfrutar de Inmuebles durante lapsos determl 
nadas de cada mes o año o dentro de cualquier otro -
periodo determinado de tiempo, cualquiera que sea la 
denominación de los contratos respectivos ... " 

Los Art!culos 20. y 3o., se refieren a quienes se -
considera proveedores y cuando se los da esta cali-
dad: 

Quedan obligados al cumplimiento de esta ley, -
los comerciantes, industriales, prestadores de serv1 
cios, as! como las empresas de participación estatal, 
organismos descentralizados y los órganos del Estado 
en cuanto desarrollen actividades de producción, di1 
tribuclón o comercialización de bienes o prestac!ón
de servicios a consumidores. Asimismo quedan obliga
dos al cumpl!m!ento de esta ley los arrendadores de
bienes destinados para habitación en el Distrito Fe
deral .•. " 
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Por comerciantes a quienes hagan del comercio 
su ocupación habitual o reiterada, cuyo objeto sea -
la compraventa de bienes muebles o Inmuebles, la - -
prestación de servlclos o el otorgamiento del uso o 
goce temporal de dichos bienes 

Pero respecto de los conceptos que maneja la ley, é~ 

tos han sldo objetados por el Dr. Humberto Brlseño -
Sierra, quien expone "al referirse el Articulo 2o.,
el concepto de consumidor, centra su atención en el 
vocablo utilización, sln especificar si ésta lleva -
efectivamente al consumo e a la desaparición del ob
jeto y del servlclol, entendiendo por consumir de -
acuerdo al Gran Diccionario de Sinónimos de Fernando 
Corrlplo, como agotar, acabar, gastar, extinguir, em 
plear, aniquilar, abatir. Ei consumo es un gasto, un 
empleo, un agotamiento; y el consumidor es un usua-
rlo, es un cliente, es un comprador" C58l. 

Esto es, que el concepto que la ley dá de consumidor, 
sólo se refiere al último de los sujetos que reclbe
el blen o servicio, sin referirse a aquellas persa-
nas que de una u otra manera forman parte de la cadg 
na de producción y dlstrlbuclón de bienes o la pres
tación de servicios. 

Efectivamente el concepto que de consumidor, expresa 
la Ley Federal de Protección al Consumidor, se reflg 
re solamente al consumidor que va a disfrutar la utl 

C58) Briseño Sierra.- Obra Citada.- Páginas 348 y 349. 
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lización del bien adquirido, más no señala si dicha
mercancfa va a tener un segundo momento; ésto es que 
el sujeto que guarda la calidad de consumidor es -
aquel que compra un producto con la finalidad de sa
tisfacer una necesidad, ¿pero cuál será esa necesidad 
que busca satisfacer? ¿la materia prima para la ela
boración de bienes?, ¿productos ya fabricados para -
su venta? o bien productos para utilizar en su hogar. 
Por ello resulta necesario que la ley exprese de ma
nera más explfclta, quienes y en que momento tienen
el carácter de consumidor, para que pueda entenderse 
al alcance que dicho ordenamiento tiene, as! como la 
Institución encargada de su aplicación. 

El Dr. Humberto Briseño Sierra también hace la misma 
objeción, respecto del concepto que de proveedor, dá 
la Ley de materias primas que además de entregar és
tos bienes, están obligados a proporcionar al adqul
riente un certificado de análisis qufmico, como lo -
prevé el Reglamento sobre Estupefacientes y Sustan-
cias Psicotrópicas; pero dicha omisión se subsana -
con las reformas que se hicieron a dicho Articulo, y 
por consiguiente el concepto que de proveedor expre
saba la ley. 

Anteriormente se entendfa por comerciantes: 

" ... A quienes hagan del comercio su ocupación habi
tual o realicen aunque fuere accidentalmente.un acto 
de comercio y su objeto sea la compraventa o arrendª 
miento de bienes muebles o la prestación de serví- -
cios ••• " 

Con las reformas se suprime la frase "o realicen ac-
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cidentalmerite un acto de comercio", lo que vino a -
significar que la Procuradurfa del Consumidor dejará 
de tener competencia para conocer de actos de comer
cio celebrados entre particulares como en el caso -
Vr. g. de la compraventa de un automóvil o de una Cs 
sa. 

Más sin embargo, ¿que sucede con lo establecido par
las Artfculos 3o. Fracción I y 4o. del Código de Co
mercio en el que se les reconoce a estas personas la 
calidad de comerciantes?. 

Podemos afirmar que aún y cuando la ley del consumi
dor no lo menciona, la Institución si puede conocer
de los conflictos entre particulares ya que el Códi
go de Comercio si los considera comerciantes, y éste 
último se aplica supletoriamente en el procedimiento 
arbitral; y aún cuando la ley sólo se refiere a este 
procedimiento, no significa que no puede aplicarse -
supletoriamente en la conciliación ya que posterior
ª ella, las partes pueden someterse voluntariamente
al arbitraje como veremos más adelante. 

Por conciliador, observamos que de acuerdo al DicciQ 
nario Enciclopédico Salvat; Sig.: 

"Del latfn conciliador, propenso a conciliar o a -
condescender". 

Por tanto el conciliador, será aquella persona que -
connociendo de la controversia, buscará poner de - -
acuerdo a las partes, de conformidad con los elemen
tos que las mismas aporten. 
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Por lo que se refiere al procedimiento de concilia-
ción en concreto, debemos decir, que las reglas para 
que éste se lleve a cabo, hay que estar a lo dispue~ 
to en el Numeral 59 Fracción VIII de la Ley de la Ms 
teria: para efectos didácticos, dicho procedimiento
lo dividiremos por etapas: 

1a. ETAPA.- La Institución recibe por escrito IOfi-
cialia de Partes> o en forma personal, -
las quejas de los consumidores siempre -
que sean procedentes. Si los reclamantes 
carecen de documentos base de su acción, 
se ordena diligencia de verificación en
el domicilio del proveedor, a efecto de
que pueda acreditarse la relación contrs 
actual y en su caso resolver la reclama
ción; aún y cuando la finalidad que las
v isitas de inspección tienen de acuerdo
con la ley es distinta, en la práctica -
han dado resultados bastante favorables. 

2a. ETAPA.- Se corre traslado de la reclamación a la 
parte proveedora. De acuerdo con la ley, 
a éste último se le requiere para que -
dentro de un plazo de 5 dfas rinda por -
escrito y por duplicado, un informe con
testando los hechos de la reclamación y 
en su caso, si está dispuesto a satisfa
cer al consumidor, as! lo señale. 

Pero cabe señalar, que para efectos prá~ 
tlcos, la Institución cita a una campar~ 
cenefa de rendición de informe, a efecto 
de que personalmente se encuentren las-
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partes y puedan, en su caso, llegar a un 
arreglo conclllatorlo, o blen, en que -
tlempo pueda allegarse de los elementos
necesarlos para obtener la conclllaclón. 

3a. ETAPA.- Sl con el Informe la reclamación no que
da satisfecha, se cltará a proveedor y -
consumidor a una sála audlencla de concl 
llaclón y se levantará un acta, sea cual 
fuere el resultado de esa audlencla; dl
chos resultados pueden ser: 

al Que las partes lleguen a un arreglo -
conclllatorlo; sl es asf, de acuerdo
con el lnclso el de la Fracción VIII
del Artfculo 59 de la Ley de la Mate
r la, surtlrá efectos de pleno derecho. 

bl Que no haya aslstldo el consumidor; -
en este caso se le tendrá por deslstl 
do de su reclamación, dejando a salvo 
sus derechos. Más sln embargo la Ley
le otorga 10 dfas háblles a efecto de 
que pueda justlf lcar fehaclentemente
la causa de la lnaslstencla, en caso
de hacerlo, se le cltará por una únl
ca vez más para audlencla de concllls 
clón. Pero en el caso de que no lo -
acredite o no promueva, se ratlflcará 
el acuerdo antes descrito y ya no po
drá presentar otra reclamación ante -
la Procuradurfa en contra del mlsmo -
proveedor y por los mlsmos hechos. 
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cl Soliciten las partes dejar a salvo sus 
derechos; en este caso, las partes han 
presentado todos los elementos necesa
rios para la etapa conciliatoria, pero 
deciden pelear sus derechos en juicio, 
entonces a solicitud de las mismas en
ese acto se dejarán a salvo sus dere~ 
chas y dejará de conocer la Institu- -
ción. 

dl Las partes deciden someterse al arbi
traje de la Procuraduria; no habiendo 
conciliación, se exhorta a las partes 
para que la designen árbitro, ya sea
en juicio arbitral de estricto dere-
cho o en amigable composición, proce
dimientos que serán tema del siguien
te caprtulo. 

el Que se trate de violaciones a la Ley
de la Materia, sin que exista arreglo 
conciliatorio ni sometimiento al arbl 
traje se llevará a cabo un procedi- -
miento llamado de resolución adminis
trativa, el cual también explicaremos 
más adelante. 

Respecto del procedimiento conciliatorio que lleva a 
cabo la Procuradurra del Consumidor, tratándose de -
casos de arrendamiento de inmuebles en el Distrito -
Federal, deberán seguirse los lineamientos ya expli
cados, pero sujetándose a las disposiciones del Códl 
go Civil vigente para el Distrito Federal, que tam-
bién fueron motivo de reformas y que se publicaron -
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el 7 de Febrero de 1985 en el Diario Oficial de la -
Federación. 

Es importante señalar que con las reformas, al Códi
go Civil vigente se crean en la Jurisdicción ordina
ria, los Juzgados del Arrendamiento Inmoblliario, -
quienes de acuerdo con los Articulas 959, 960, 961 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, 
llevan a cabo audiencia de conciliación igual a la -
que se desahoga en la Procuraduría del Consumidor, -
en el que, una vez que las partes han planteado sus
pretensiones, el conciliador propondrá alternativas
de solución para evitar todo el proceso. 

Dicha situación cambia de acuerdo con las reformas y 
adiciones al Código en consulta, que fueron publica
das en el Diario Oficial de la Federación el 12 de -
Enero de 12..!l.§.; adicionándose al Articulo 961 el si-
guiente párrafo: 

" ... La audiencia a que se refiere la presente diSPQ 
sición, no tendrá lugar cuando se hubiere tramitado
el procedimiento conciliatorio ante la Procuraduria
Federal del Consumidor •.. " 

Con esta disposición se evita que se lleven a cabo -
dos audiencias de conciliación, pero sabemos que pug 
den obtenerse mejores resultados para la solución de 
los conflictos cuando hay más oportunidades para llg 
gar a un arreglo conciliatorio. 

Más sin embargo, aún con la adición a que hemos he-
cho referencia, de acuerdo con el Articulo 55 del CQ 
digo Procesal se permite en todo tiempo, salvo en -
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los casos que no lo permita la ley, exhortar a las -
partes para tener voluntariamente un avenimiento y -
poner Fin al litigio y al proceso. 

También es necesario señalar que, a efecto de que -
pueda ser la conciliación un procedimiento ágil y eK 
pedito, con Fecha 14 de Agosto de 1987, se publican
en el Diario Oficial de la Federación los acuerdos -
delegatorios de Facultades a Funcionarios de la Ins
titución. 

4.- EFICACIA DE LA CONCILIACION. 

Para poder entender este tema, es necesario referir
nos al significado de la palabra eficacia: 

" ..• Del latrn eficacia. F. virtud, poder, para 
obrar .•. " C59J 

Se define también: 

"Actividad, virtud para producir el efecto deseado"
(60J. 

Por tanto la eficacia de la conciliación, será el -
que se llegue a un acuerdo entre las partes a efecto 
de resolver el problema. 

(59) Enciclopedia Salvat.-Página 1137. 
(6Q) Gran Diccionario Enciclopédico Ilustrado.- Página 1214. 
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Pero para lograr que las partes puedan llegar a su -
acuerdo conclllatorlo, es necesario que cuenten con
ciertos elementos que podrfamos resumir de la slguleu 
te manera: 

al Que las pretensiones tanto de consumidor coma del 
proveedor se encuentren dentro del campo del derg 
cho y que sean conclentes del alcance de las mis
mas. 

bl Que exista la voluntad de las partes de ceder en
sus pretensiones, a efecto de obtener la satlsfa~ 
clón de la reclamación, sin necesidad de acudir a 
la Jurisdicción ordinaria. 

el Que el funcionamiento denominado conciliador, cuen 
te con las conocimientos y capacidad suficiente -
para cumplir con los anteriores incisos, orientan 
do a las partes en cuanto a sus derechos y obllgQ 
clones y proponiendo o sugiriendo diversas opcio
nes para dar solución a su problema. 

5.- EL CONVENIO. 

Respecto de su concepto, tenemos que para el Maestro 
Becerra Bautista, es: " •.. Una de las formas que pug 
de revestir la transacción procesal es la del conve
nio Judicial o sea el que las partes en lltlgla for
mulan ante el Juez para dar par cancluf da el procesa 

.. (611 

(61) Becerra Bautista.- Obra Citada.- Página 395. 
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El Articulo 1792 del Código Civil vigente para el -
Distrito Federal nos señala: 

"Convenio es el acuerdo de dos o más personas para -
crear, transferir, modificar o extinguir obligacio-
nes11. 

La Procuraduria Federal del Consumidor busca median
te la conciliación, precisamente el que las partes -
lleguen al acuerdo de formular convenio, que ponga -
fin a la controversia y se evite con ello que las -
partes planteen un ulterior proceso en la via ordins 
ria. 

Respecto de la consideración del Maestro Becerra Bay 
tista estamos de acuerdo en que, puede en ocasiones
la transacción revestir la forma de un convenio den
tro del proceso.ya que todos los contratos son convg 
nios; pero como existen limitaciones para transigir, 
y aún pudiendo tener la misma finalidad, no todos -
los convenios son contratos de acuerdo a lo que señs 
la el Código Civil. 

6.- EJECUCION DE LOS CONVENIOS. 

Ahora bien, sobre la ejecución de los convenios celg 
brados ante la Procuraduria Federal del Consumidor.
tenemos que anteriormente se señalaba únicamente que 
"los reconocimientos de los proveedores de obligaciQ 
nes a su cargo y los ofrecimientos para cumplirlas -
formulados ante la Institución aceptados por el con
sumidor y que consten por escrito, obligan de pleno
derecho". Más no se expresaba la manera en que po- -
dian ejecutarse en caso de incumplimiento de alguna-
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de las partes; razón por la cual, cuando no habla -
cumplimiento voluntario, la parte interesada en ello 
tenla que promover un Juicio. 

Más sin embargo este problema Fue resuelto en recien 
tes Fechas mediante la publicación en el Diario Ofi
cial de la Federación del 12 de Enero de 1988, de la 
adición al inciso el de la Fracción VIII del Artlcu
lo 59 de la Ley en estudio, que señala que dichos rg 
conocimientos, que bien podemos llamar convenio traen 
aparejada ejecuclón, la que podrá promoverse en la -
v!a de apremio o en el lulcio elecutlvo, ésto ya a -
elección del interesado para exigir el cumplimlento
de los convenios o resoluciones dictados por la Pro
curadur la del Consumidor. Debemos señalar que tam- -
bién Fue reformado y adicionado el Código de Procedl 
mientas para el Distrito Federal, respecto de las -
vlas antes señaladas. 

Pasemos a realizar un breve análisis de dichas refoL 
mas y adiciones. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal establece las disposiciones respectivas para 
los Juicios especiales y la vla de apremio; entre -
los primeros tenemos el Juicio ejecutivo para lo cual 
el Artlculo 443 señala las reglas generales y especl 
Flcamente previene que para que tenga lugar el mismo, 
es necesario un titulo que lntrlnsecamente lleve ap~ 
rejadas ejecución, entre ellos en la Fracción VI prg 
vé los convenios celebrados en el curso de u~ Juicio. 

El Artlculo 444, antes de las reformas señalaba que 
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las sentencias que causan ejecutoria y los convenios 
Judiciales, laudos o Juicios de contadores, motiva-
rán ejecución, si el Interesado no Intentare la via 
de apremio; este articulo se reforma Incluyendo en -
el mlsmo los convenios celebrados ante la Procurady 
ria Federal del Consumidor asI como los laudos que -
emita la misma en el procedimiento arbitral, lnclu-
yendo que motivarán ejecución sl el Interesado no In 
tentare la via de apremio. 

Del análisis del precepto anterloz y en relación a -
la reforma del inciso el Fracción VIII del Articulo-
59 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, se 
desprende que cualquiera de las partes, consumidor o 
proveedor que tengan derecho a exigir una obligación 
a su contraparte, que sea reconocida por la misma y 
que conste por escrito, como señalamos anteriormente, 
podrá exigir la ejecución, ya sea mediante el Juicio 
ejecutivo o en la via de apremio ante el Juez que d~ 
signen las partes o en su defecto ante el Juez que -
corresponda a su domicilio. 

Si la parte interesada opta por el Juicio eJecutivo
civil, se debe tramitar de conformidad con las re- -
glas establecidas para dicho procedimiento o demanda, 
acompañando el convenio o laudo para que sirva como
documento base de la acción y es entonces cuando el 
Juez dictará un auto para tramitar el Juicio eJecutl 
vo. 

Debemos tener en cuenta que el supuesto para iniciar 
este Juicio, es un titulo que lleve aparejada eJecy 
clón; el Código de Procedimientos nos señala como tl 
tules eJecutlvos, a los convenios celebrados ante la 
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Procuraduria del Consumidor. 

De acuerdo con la Idea del Maestro Alcalá Zamora, e1 
te juicio tiene tres fases, que de manera concreta -
son: 

al Embargo.- Para garantizar el pago de las presta-
clones reclamadas. 

bl Pago u oposición.- Se cita a deudor para hacer el 
pago u oponer excepciones en un plazo -
no mayor de 9 dias. 

el Sentencia de remate y ejecución.- De acuerdo con
el Articulo 461, la sentencia debe decl 
dir los derechos controvertidos y si se 
probó la acción, decretar que procede -
el remate de los bienes embargados para 
el pago al acreedor. 

Por su parte, la via de apremio tiene como supuestos, 
las sentencias firmes, definitivas, interlocutorias, 
convenios y transacciones y laudos arbitrales. Cons
tituye el procedimiento para el desarrollo de la etª 
pa final de el proceso, que es la ejecutiva, exis- -
tiendo la pos!b!l!dad de que se realicen todas las -
etapas procesales. 

En ella, el primer proveido dictado por el juez, dei 
pachará la ejecución, si la sentencia condena al pa
go de cantidad liquida, se procederá siempre Y· sin -
necesidad de requerimiento personal al demandado, al 
embargo de bienes, de acuerdo a lo establecido para-
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los secuentros CArtfculo 507 del C.P.C.); por otra -
parte si los bienes embargados fueren dinero o crédl 
to realizables, en el acto se hará el pago al acree
dor después del embargo CArtfculo 510 C.P.C.>, loan 
terior siendo aplicable también a los convenios celg 
brados ante la Procuradurra. 

Cuando en la sentencia se condene al pago de una can 
tidad lfquida, siendo que en el laudo o convenio se
especifica también una cantidad lfquida, se procede
rá a hacer efectiva la primera, sin esperar a que se 
llquide la segunda de conformidad con el Artfculo 514 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distri
to Federal. 

Si la sentencia no especifica el pago de una canti-
dad lfquida, la parte actora al promover su ejecu- -
ción, deberá presentar su liquidación correspondien
te, con la cual se dará vista a la condenada y en su 
caso, si está no hace manifestación alguna, se decrg 
tará ejecución por la cantidad que impbrte la liqui
dación; más sin embargo si existe inconformidad con
la misma se dará vista a la parte que está formulan
do su liquidación por otros tres días y de lo que rg 
plique, por otros tres dfas al deudor; se dictará f2 
llo en un término igual al que se ha mencionado antg 
riormente, todo ello, de conformidad con lo estable
cida par el Numeral 515 del Código de Procedimientos 
Civiles .•.•.. etc. 

7.- CONSECUENCIAS EN CASO DE NO LLEGAR A CONCILIACION. 

Cama ya señalamos, en las etapas del procedimiento -
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conclllatorlo, uno de los resultados de la audiencia 
que al efecto se celebre, es el de que las partes no 
lleguen a un acuerdo concillatorlo o convenio. 

En este caso, la Procuraduria exhortará a las partes 
para que lo designen árbitro que ponga fln a la re-
clamación. 

Pero si ello tampoco es posible y de los hechos motl 
va de la reclamación, y en su caso de la contesta- -
clón a la misma, se infieren hechos constitutivos de 
delito o la posible violación a las dlsposiclones de 
la Ley Federal de Protección al Consumidor, la Instl 
tuclón de acuerdo con las atribuciones con las que -
cuenta, deberá en el primer caso, hacerlo del conocl 
miento del Ministerio Público o bien de las autorlds 
des competentes. 

Trátandose de violación a las disposiciones de la Ley 
el Inciso dl de la Fracción VIII del Articulo 59, -
nos señala que la Procuraduria analizará los hechos
motlvo de la reclamación para determinar si existe o 
no violación a los preceptos de la ley de la materia, 
tal determinaclón toma el nombre de resoluclón admi
nistrativa. 

Los supuestos que se dan para que la Institución prg 
ceda a realizar este análisis son los siguientes: 

1.- El que las partes no lleguen a un acuerdo concl
llatorlo. 
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2.- Que el proveedor no asista a la audiencia, ha- -
blenda sido legalmente notificado. 

3.- No exista consenso para el procedimiento arbl- -
tral. 

En dicha audiencia se concederá a las partes un tér
mino de diez dias hábiles, a efecto de que ofrezcan 
pruebas y formulen alegatos. SI el proveedor no con 
curre a la audiencia se le notificará personalmente
en su domicilio, a efecto de que pueda computarse el 
término antes señalado y que es común para ambas par 
tes. 

Es necesario señalar que dicho término se computará
ª partir del dfa siguiente al en que surta efecto la 
notificación del acuerdo. 

Ahora bien, podemos pensar que en ocasiones la parte 
consumidora y en su caso el proveedor han aportado
todos los elementos para que la Procuraduria se far 
me un Juicio y se puedan determiner las violaciones
ª la ley, sin necesidad de mayores pruebas. 

Más sin embargo, a efecto de no dejar en estado de 
lndefención a ninguna de las partes, se concede di-
cho término para que puedan aportar todos aquellos -
elementos de prueba necesarios: para que el consumi
dor acredite que si se violó la ley y el proveedor -
lo contrario. 

La ley dispone que en un lapso no mayor de 15 dfas -
hábiles se dictará la resolución administrativa que 
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corresponda; más no expresa que se hará en caso de -
que no suceda asf; y no existe sanción alguna para -
el caso de que la resolución no fuera dictada en di
cho término. 

La resolución administrativa, puede ser en dos sentl 
dos: 

1.- Sancionando 
2.- Absolviendo 

Pero en ambos casos se deJará a salvo los derechos -
de las partes para que los ejerciten en la via y Far 
ma que más convenga a sus intereses. 

Llega pues hasta aquf, el conocimiento por parte de
la Procuraduria de los hechos motivo de reclamación. 

La propia ley en el Numeral 86, establece cuales son 
las sanciones que podrán imponerse en resolución ad
ministrativa, siendo las siguientes: 

1.- Multa hasta por el Importe de 500 veces al sala
rio mfnlmo general diario correspondiente al Diá 
trito Federal. 

2.- Clausura temporal hasta por 60 dias. 

3.- Arresto administrativo hasta por 36 horas. 

Pero para efecto de determinar la sanción que ·correá 
panda, la Procuraduría deberá tomar en cuenta: 
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al El carácter intencional de la acción u omisión, -
constitutiva de la infracción. 

bl Las condiciones económicas del infractor. 

cl La gravedad de la infracción. 

Situaciones que constituyen la motivación de los ac
tos de autoridad a que se refiere nuestra Carta Mag
na, resoluciones que asimismo deberán estar Fundamen 
tadas, al igual que cualquier acuerdo o requerimien
to de la Institución, para cumplir con los Art!culos 
14 y 16 de la Constitución Pol!tica de los Estados -
Unidos Mexicanos; y para ello existe Tesis de la su
prema Corte y que a continuación nos permitimos tran~ 

cribir, respecto del requerimiento de documentos por 
parte de la Procuradur!a. 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, REQUERIMIENTO 
DE DOCUMENTOS POR PARTE DE LA MOTIVACION. 

Si el c. Procurador Federal del Consumidor como motl 
vación señaló que se exig!a a la quejosa la documen
tación "para normar su criterio y cumplir con su Fun 
ción conciliatoria", sin demostrar la necesidad del
acto de molestia al particular, ni la razón del por
que esa documentación estaba relacionada con la cue~ 
tión que le Fue planteada, máxime si en el mismo a~ 
to reclamado la autoridad responsable sostiene que -
no pretende valorar los documentos exhibidos, agre-
gando el c. Procurador que al tratar de conciliar, -
está Facultado para pedir información y que para ello 
no se le han señalado limitaciones, ello resulta con 
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trario al texto del Articulo 16 Constitucional, pues 
todo acto de molestia debe estar adecuadamente moti
vado en una causa legal y en los propios términos del 
Articulo 65 de la Ley Federal de Protección al Consy 
midor, fundamento aducido del acto reclamado, tam- -
bién se limita esa facultad investigadora que a titQ 
lo de información requerida se pretende por la auto
ridad responsable, ya que en este último precepto se 
señala que los informes solicitados deben ser condu
centes para el desempeño de la función, de donde se
sigue que no cualquier información requerida por el 
C. Procurador resulta legal. En ese mismo orden de -
ideas, para no violar garantias individuales, la au
toridad responsable debe motivar en forma especial-
mente cuidadosa, la razón, la necesidad y lo condu-
cente al caso concreto de que se trate, del requeri
miento de docuemntos que se haga a un particular, 
sin que baste la alusión generalizada a la finalidad 
de su función concilatoria, pues en los términos del 
Art!cuio 16 Constitucional, la autoridad administra
tiva, para exigir la exhibición de libros y papeles
propiedad de un particular, debe sujetarse a las le
yes respectivas y a las estrictas formalidades que -
el propio precepto menciona, entre las cuales resul
ta indispensable motivación de la causa legal del 
procedimiento. 

Séptima Epoca, Volúmenes 175 - 180, Sexta Parte, Pá
gina 163. 

Y ya que nos referimos a las sanciones que impone la 
Procuraduria del Consumidor, es necesario señalar Que 
existe tesis respecto de aquellos casos en que, se -
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pretenda sancionar por no agotar el procedlmlento -
conclllator lo. 

PROCURADOR FEDERAL DEL CONSUMIDOR. CARECE DE FA
CULTADES LEGALES PARA IMPONER MULTAS POR NO AGO
TAR EL PROCEDIMIENTO CONCILATORIO. 

"Del anállsls mlnucloso de la Ley Federal de Protección -
al Consumidor, particularmente de su capitulo octavo, Ar
ticulas 57 a 66, preceptos que precisan la exlstencla y -
atrlbuclones del organismo denominado Procuraduria Fede-
ral del consumidor, se desprende que la autoridad respon
sable carece de facultades legales para Imponer multas, -
apoyándose en la clrcunstancla de que el proveedor no agQ 
tó "el procedlmlento conclliatorlo que establece el Arti
culo 59 Fracción VIII, de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor"; y en su lugar haber demandado ante los trlby 
nales competentes, en la via ejecutiva civil, el cumpli-
miento de diversas prestaciones a la parte perjudicada, -
ya que no existe precepto alguno en la Ley de la Materia
que faculte a la autoridad responsable a actuar en forma
antes se~alada" 163) 

(63) Séptima Epoca, Volúmenes 103 - 108, Sexta Parte, Página 177. 
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El Maestro Gómez Lara, señala: 

"El recurso técnicamente, es un medio de impugnación 
intraprocesal, en el sentido de que vive y se da den 
tro del seno mismo del proceso ya sea como un reexa
men parcial de ciertas cuestiones, o comouna segunda 
etapa, segunda instancia del mismo proceso •.. " C65) 

El Maestro Eduardo Pallares, nos expresa: " ••. Los -
recursos son los medios de impugnación que otorga la 
ley a las partes y a los terceros para que obtengan
mediante ellos, la revocación o modificación de una
resolución Judicial, sea ésta auto o decreto ••• "C66l 

Otro autor expone: " ••• Recursos. Medio de imguna- -
ción de los actos administrativos o Judiciales esta
blecidos expresamente al efecto por disposición le-
gal ... " C67>. 

Eduardo Pallares, nos señala que los recursos sólo -
procederán cuando quién los hace valer. sufre un agr2 
vio por la sentencia o resolución que se impugna. 

De los anteriores conceptos, podemos concluir que: 

Recurso, es el medio de impugnación establecido par
la Ley a efecto de que las partes y los terceros, OQ 
tengan la revocación, modificación o nulificación de 

(65) G6mez Lara.- Obra Citada.- Página 327. 
(66) Pallares, Eduardo.- Obra Citada.- Página 681. 
(67) De Pina Vara.- Obra Citada.- Página 402. 



CAPITULO QUINTO 

RECURSOS, MEDIOS DE APREMIO, SANCIONES. 

En el ejercicio de las facultades y atribuciones con las 
·que cuenta la Procuradurra Federal del Consumidor, surge
la Interrogante de cuáles son los medios con los que 
cuentan las personas afectadas por resoluciones de la prQ 
pia Institución; cuáles son los medios de los que se vale 
para hacer cumplir sus requerimientos y cuál es el alean 
ce de las sanciones que podrá Imponer por infracción a -
las disposiciones de la Ley que la rige. 

El presente tema busca disipar todas y cada una de esas -
dudas a que hemos hecho referencia. 

1.- R E C U R S O S • 

Generalmente suele utilizarse como expresiones sinó
nimas a los conceptos de recursos y medios de impug
nación. Pero la doctrina considera que los recursos
sólo son una especie de los medios de impugnación, -
que viene a ser el género. 

Los recursos, segun avalle Favela, se caracterizan -
por ser medios de impugnación que se plantean y se -
resuelven dentro del mismo proceso C64l. 

La afirmación de este autor se confirma con los con
ceptos que a continuación se expresan: 

(64) Ovalle Favela.- Obra Citada.- Página 183. 
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actos administrativos o judiciales, que les provocan 
agravios. 

La Ley Federal de Protección al Consumidor, prevé el 
recurso que las personas afectadas por las resoluciQ 
nes dictadas con fundamente en esa ley y además dis
pociones derivadas de ella, podrán hacer valer. 

Ese recurso llamado de revisión, se regula en los AI 
ticulos 91 al 98 de la citada ley. 

El recurso de revisión se rige por las siguientes -
consideraciones: 

1.- Deberá presentarse por escrito. 

2.- En un plazo de 15 dfas hábiles, siguientes a la 
notificación de la resolución que se impugna, Ps 
ra hacerlo valer. 

3.- Se presentará ante la inmediata autoridad supe-
rior de la responsable. 

De la lectura de este último inciso, surge la duda -
de quién es la autoridad inmediata superior en los -
casos de las resoluciones dictadas par la Direcclón
General de Conciliación y la de Arbitraje de la Pra
curaduria del Consumidor. 

Par el hecha de que la Institución pertenece al Sec
tor Comercia, pudiera pensarse que la autoridad inm~ 
dlata superior, la es el Secretaria de Comercio. 
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Pero el superior jerárquico en estos casos, lo es pr~ 
clsamente, el tltular de la Instltuc!ón, ésto es, el 
proplo Procurador Federal del consumidor. 

La Suprema Corte de Justlcla de la Naclón ha susten
tado las tesls jurlsprudenc!ales que a contlnuaclón
transcrlblmos y que dejan claro qulen es el superior 
jerárquico de la Procuradurfa Federal del Consumidor. 

PROCURADOR FEDERAL DEL CONSUMIDOR, COMPETENCIA DEL, 
PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISION, EN CUANTO ES 
EL SUPERIOR JERARQUICO DE LA DIRECCION GENERAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE, DEPARTAMENTO DE CONCILIA 
CION, DE LA PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR.--

Tomando en cuenta la naturaleza jurfdlca de la Procy 
radurfa Federal del Consumidor; ésto es, la de orga
nismo descentralizado de servlclo soclal, con funda
ciones de autoridad, con personalidad jurfdlca y pa
trlmonlo proplos, para promover y proteger los dere
chos e Intereses de la población consumidora, en los 
términos del Articulo 57 de la Ley Fed·eral de Protei;. 
clón al Consumldor, se concluye que el superior je-
rárqu!co de d!cho organismo descentralizado lo es su 
tltular y que por tanto, es éste y no el Secretarlo
de Comercio qulen debe conocer del recurso de revl-
slón que en los términos del Articulo 91 del ordena
miento legal Invocado, se haga valer en contra de -
una resolución pronunciada por el Departamento de -
Conciliación de la Dirección General de Concilación
y Arbitraje de la Procuradurfa Federal del Consumi-
dor. 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Admlnlstrativa-
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del primer Circuito. 

Séptima Epoca, Volúmenes 103 - 108, Sexta Parte, Pá
gina 178. 

PROCURAOURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, SECRETARIO DE 
COMERCIO, EN SU CALIDAD DE TITULAR DE UN ORGANISMO 
CENTRALIZADO NO PUEDE TENER EL CARACTER DE SUPE- -
RIOR JERARQUICO DE UNA DEPENDENCIA DE UN ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO.- Si bien es cierto que de acuerdo 

con lo dispuesto por el párrafo segundo del Artículo 
lo. de la Ley Federal de Protección al Consumidor, -
la aplicación y vigilancia de la misma, en la esfera 
administrativa, a falta de competencia específica de 
determinada Dependencia del Ejecutivo Federal, co-
rresponde a la Secretaría de Comercio, también es -
cierto que ello no implica que la aludida Secretaría 
tenga la calidad de superior Jerárquico de la Direc
ción General de Conciliación y Arbitraje, Departamen 
to de Conciliación de la Procuraduría de referencia, 
Dirección esta última, que haya dictado el acuerdo -
recurrido por la parte quejosa, ya que precisamente
en la cúspide de la escala Jerárquica del organismo
Procuradur ía Federal del Consumidor, se encuentra su 
titular ésto es, el propio Procurador, y no la Secrg 
taría de Comercio quien desde luego no forma parte -
de la organización descentralizada del Estado. Sino
de la organización centralizada de la Administración 
Pública, de acuerdo con lo dispuesto por los Artícu
los lo., párrafo segundo 2, Fracción I, 26 y 34 de -
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
de ahí que juridicamente no pueda adminitirse que un 
árgano de la Administración Pública Federal Centrall 
zada,como lo es la cltada Secretarra de Comercio,sea su 
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perior Jerárquico de una dependencia de un organismo 
descentralizado, que en los términos de la Ley antes 
mencionada, forma parte de la Administración Pública 
Paraestatal. 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administratlva
del Primer Circuito. 

Séptima Epoca, Volúmenes 103 - 108, Sexta Parte, Pá
gina 181. 

De acuerdo con el criterio sustentado por la Suprema 
Corte, en las tesis antes transcritas, la propla PrQ 
curadurfa conocerá y resolverá del recurso de revi-
sión, a efecto de confirmar, modificar o revocar la
resoluclón impugnada. 

El Artfculo 91 de la ley en estudio, señala que el -
recurso de revisión procederá en contra de todas - -
aquellas resoluciones dictadas con fundamento en la 
Ley Federal de Protección al Consumldot y las demás
dlsposiclones derivadas de ella. Estas resoluciones
constituyen actos de autoridad en contra de los cua
les procede el amparo y no asf los laudos Que emlte
la Procuradurra como árbitro. 

De ser revocada o modificada la resolución, la persQ 
na afectada, y aconforme, proseguirá en su caso con 
el procedimiento conciliatorio o arbitral que se 11~ 
ve a cabo. 

Pero si la resolución que se impugna se confirma, el 
particular podrá optar por dejar las cosas en el es
tado en que se encontraban, o bien, promover amparo-
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en contra de dicha resolución. 

Suele suceder que el particular afectado por una re
solución dictada en el curso del procedimiento concl 
liatorlo o arbitral, que como autoridad dicta, recu
rra al amparo directamente, haciendo caso omiso del
principio de definltividad que lo rige, lo que trae
como consecuencia que dicho juicio se sobresea. 

¿Será necesario agotar el recurso ordinario o no? 

Si es necesario que el recurso ordinario de revisión 
que prevé la Ley Federal de Protección al Consumidor, 
se agote antes de promover el Julclo de amparo. 

Al respecto existe tesis de la Suprema Corte que con 
firma lo antes expresado y que a continuación me per 
mito transcribir: 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. RECURSO DE RI 
VISION PREVISTO EN EL ARTICULO 91 DE LA LEY DE LA
MATERIA. DEBE AGOTARSE ANTES DE ACUDIR AL AMPARO.-

SI bien es cierto, que el Artfculo 73, Fracción XV.
de la Ley de Amparo, establece la obligación de ago
tar los recursos ordlnarlos que, en materia adminis
trativa, puedan modificar, revocar o nulificar el ªI 
to reclamado, so pena de la declaración de improce-
dencia del Juicio de garantfas que se promueva, sin 
cumplir con esta exigencia, también se permite que -
tales medios ordinarios de impugnación no sean agot~ 
dos, cuando el recurso no suspenda la ejecución del 
acto administrativo o exija mayores requisitos para
ello que la Ley de Amparo. Ahora bien, el recurso de 
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revisión establecido por el Artfculo 91 de la Ley Fg 
deral de Protección al Consumidor, no exige mayores
requisitos que la Ley de Amparo para conceder la su1 
pensión de la ejecución de los actos administrativos 
que mediante él se recurran. En efecto, el Artfculo-
98 de la misma ley textualmente sefiala: "La interpo
sición del recurso, suspenderá la ejecución de la rg 
solución impugnada por cuanto al pago de multas, 
siempre que se garantice su importe en los términos
del Código Fiscal de la Federación ante la Oficina -
Exactora correspondiente. Respecto de cualquier otra 
clase de resolución sólo se otrogará si concurren -
los siguientes requisitos: 

I.- Que la solicite el recurrente; 

II.- Que el recurso sea procedente, atento a lo di1 
puesto en el Artfculo 91; 

III.- Que de otorgarse la suspensión, no tenga por -
efectos la consumación o continuación de actos 
u omisiones que impliquen perjuicios al inte-
rés social o al orden público, de acuerdo a lo 
dispuesto en esta ley y las disposiciones que 
deriven de ella; 

IV.- Que no se ocasionen daños o perjuicios a tercg 
ros, a menos que se garanticen éstos para el -
caso de no obtener resolución favorable, en el 
monto que fije discrecionalmente la autoridad
administrativa, bajo su responsabilidad; 

V.- Que la ejecución de la resolución recurrida, -
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produzca daños o perjuicios de dificil repara
ción en contra del recurrente. 

"Aún y cuando la revista no manifieste por qué esti
ma que el recurso administrativo exige mayores requl 
sitos que la Ley de Amparo para conceder la suspen-
sión, resulta evidente que tal aseveración es inco-
rrecta como a continuación se pretende demostrar. 

al En primer lugar debe decirse que si el oficio re
clamado no es una multa ni una sanción de otra ei 
pecie, entonces la concesión de la suspensión en
el recurso ordinario, debe sujetarse a lo dispuei 
to en la segunda parte del Artf culo 98 de la Ley
F ederal de Protección al Consumidor. 

bl Respecto del primer requisito que señale la Ley -
Ordinaria, y que se hace consistir en la solici-
tud de suspensión formulada por el recurrente, 
tal exigencia también se encuentra prevista en m~ 
teria de amparo por el Articulo 124, Fracción I,
de la Ley Rectora del Juicio de garantfa. 

el Por lo que toca al requisito administrativo de que 
el recurso sea procedencia para que pueda otorgaL 
se la suspensión, debe decirse que, en materia de 
amparo, también existe, pues si la demanda es no
toriamente improcedente, será desechada de plano, 
sin suspender el acto reclamado, según lo ordena
el Artrculo 145 de la Ley Reglamentaria de los AL 
trculos 103 y 107 Constitucionales. 
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dl En lo correspondiente a la exigencia del recurso 
ordinario, consistente en que de otorgarse la su~ 
pensión no tenga por efecto la continuación o con 
sumación de actos u omisiones que impliquen per
juicios al interés social o al orden público, de 
acuerdo con el Articulo 24, Fracción Il de la Ley 
de Amparo, igualmente es impedimento para conce-
der la suspensión definitiva, el que con la misma 
se siga perjuicio al interés social o se contra-
vengan dlsposlclones de orden público. 

el En lo que respecta al cuarto requisito exigido -
por el recurso ordinario, que consiste en no oc~ 

sionar daños o perjuicios a terceros con el otor
gamiento de la suspensión, a menos que éstos se
garanticen, igualmente está previsto perfectamen
te en los Artfculos 125 y 129 de la Ley de Amparo. 

fl Por último, en lo tocante a que la ejecución de -
la resolución recurrida produzca da~os o perjul-
clos de imposible o de dificil reparación al re
currente, tal exigencia también se presenta en mg 
teria de amparo, según lo ordena el Articulo 124, 
Fracción 11! de la Ley Relativa. 

De lo anterior debemos concluir que no es cierto que 
el recurso ordinario de revisión previsto por los Ar 
tfculos 91 y 98 de la Ley Federal de Protección al -
Consumidor, exija mayores requisitos que la Ley de -
Amparo para conceder la suspensión de la ejecución -
de los actos materia de impugnación, pues como ya ha 
quedado expuesto los mismos requisitos se exigen en 
la Ley Ordinar!~ y en la Reglamentarla del Artfculo-
103 y 107 Constitucional, por lo que no se actualiza 
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la hipótesis prevista por el articulo 73, Fracción -
XV, última parte, de la referida ley, y el caso no -
se encuentra entre las excepciones al principio de -
definitlvidad reguladas por los ordenamientos apllcª 
bles. De la manera anterior y toda vez que el recur
so ordinario exige los mismos requisitos que la Ley
de Amparo para conceder la suspensión def lnitiva la
QueJosa debió agotar primero el medio ordinario de -
Impugnación y al no hacerlo asf, se configura una -
causa de improcedencia, como correctamente lo apre-
ció el Juez de primera instancia, debiendo declarar
se infundado el agravio a estudio, y confirmarse el
sobreseimlento dictado por el Juez de distrito. 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa
del Primer Circuito. 

Séptima Epoca, Volúmenes 175 - 180, Sexta Parte, Pá
gina 160. 

2.- MEDIOS DE APREMIO. 

Los medios de apremio suelen confundirse con las co
rrecciones disciplinarias; estas últimas tienen como 
objetivo el mantener el orden y respeto a las autorl 
dades en el desarrollo de las actuaciones Judiciales 
y administrativas. 

De acuerdo con el Maestro Eduardo Pallares, " ••• El
apremio es el acto Judicial por medio del cual el 
Juez constriñe u obliga a alguna de las partes que -
ejecute algo o se abstenga hacerlo •.• • 168l. 

(68} Eduardo Pallares.- Obra Citada.- Página 100. 
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Para Gómez Lara, el medio de apremio, Es aquel 
tipo de providencia que el Juez o el tribunal estan
en posibilidad de dictar para que otras diversas de
terminaciones dadas por el propio tribunal o por el 
propio Juez, se hagan cumplir •.• • 1691. 

Otro autor expone: 

"En la acepción gramatical, aplicada a la figura prQ 
cesal denominada medios de apremio, se alude con la -
expresión medios a las diligencias utilizadas para 
apremiar coercitlvamente al cumpliento de lo ordenado 
por la autoridad encargada del desempeño de la fun- -
ción Jurisdiccional. 

Por su parte ~. en la acepción procesal, es 
compeler a una persona f fsica o moral a realizar el -
cumplimiento de lo ordenado por el Juez •.• • 1701. 

Podemos concluir que: 

Medios de apremio, son las dlllgencias previstas par
la ley, que facultan a la autoridad para obligar a -
una persona ffslca o moral al cumpllmlento de las de
terminaciones por ella dictadas. 

Dentro de la Ley Federal de Protección al Consumidor, 
los medios de apremio se encuentran previstos por el-

(69) Gómez Lara.- Obra Citada.- Página 334. 
(70) Arellano García.- Obra Citada.- Página 145 



Articulo 66: que fueron obJeto de reforma en el año -
de 1985, dicho precepto actualmente a la letra dice: 

La Procuradurla Federal del Consumidor, para el desem 
peño de las funciones que le atribuye la ley, podrá -
emplear los siguientes medios de apremio: 

1.- Multa hasta por el importe de cien veces el sala
rlo minimo general diario correspondiente al Dis
trito Federal 

2.- El auxilio de la fuerza pública. 

Si fuere insuf lclente el apremio, se procederá -
contra el rebelde por delito en contra de la autQ 
ridad". 

La Fracción I del Art!culo transcrito anteriormente -
señalaba "multa hasta de $ 20,000.0D", la finalidad -
de esta reforma fue hacer más coherente la sanción -
que se imponga a áquel que no cumpla con los requeri
mientos de la autoridad, con la situación económica -
actual. 

Estos medios de apremio se encuentran principalmente
en el requerimiento, que para el cumplimiento de lo -
previsto por el Numeral 59 Fracción VIII inciso al -
por parte de los proveedores prevé la Ley de la Mate
ria, o blen para hacer cumplir los requerimientos que 
con fundamento en el Articulo 65 de la ley en estudio, 
realiza la autoridad. 

Existen casos en los que la parte requerida, recurre-
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en Julclo de garantias, la multa Impuesta como medlo
de apremlo; pero al respecto tenemos el slgulente crl 
terio de la Suprema Corte de la Nac16n. 

"SI el quejoso conslnt16 el auto por el cual se le h1 
za el apercibimlento de que en caso de desobedlencla
a una determlnac16n judlclal, se le impondria una mul 
ta, y con posterioridad reclama en el amparo el auto
por el cual le fué Impuesta dicha multa, el juiclo de 
garantias es Improcedente, porque el acto reclamado -
fue la consecuencla necesaria y directa de la resolu
ción". 

Pero no debemos perder de vlsta, que aún los medlos -
de apremlo que imponga la Procuradur!a del Consumldor, 
deberán estar debidamente fundados y a efecto de que
na se violen las garantias lndividuales consagradas -
en los Art!culos 14 y 16 de la Constitución. 

3.- S A N C I O N E S. 

El cap!tulo décimo segundo de la Ley Federal de Pro-
tecclón al Consumldor, se reflere a las sanclones que 
la mlsma podrá Imponer en el ejerclclo de las funclo
nes que le fueron atrlbuldas por el EJecutlvo Federal. 

Las sanciones, son las consecuencias juridicas que se 
producen por la violac16n de la norma y que tlenen -
por objeto restablecer el orden legal o evltar una fy 
tura vlolac16n del mlsmo C71l. 

(71) Pallares Eduardo.- Obra Citada.- Página 716. 
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Es el Articulo 86 de la Ley de la Materla, el que es
tablece las sanclones que la Instltuclón podrá lmpo-
ner, por lnfracclones a las disposiclones de la Ley -
Federal de Protecclón al Consumldor y las demás diSPQ 
siciones derivadas de ella. 

Estas sanciones pueden consistlr: 

!.- Multa hasta por el importe de qulnientas veces
el salarlo minlmo general dlarlo correspondlen
te al Dlstrlto Federal. 

II.- Clausura temporal hasta por sesenta dfas. 

III.- Arresto admlnistrativo hasta por treinta y seis 
hOras. 

IV.- Las previstas por los Articulos 53 y 54 para -
los casos a que los mismo se refleren <servicio 
turfsticos, hoteleros, concesiones y las práctl 
cas que atenten en contra de la libertad, segu
ridad e integrldad personal>. 

Estas facultades sancionadoras de la Procuradurfa, se 
confirman con el criterio sustentado por la Corte, y
que a continaución se transcribe: 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. ES AUTORIDAD -
CON FACULTADES SANCIONADORAS.- Tomando en cuenta lo 

dispuesto por el Articulo 57 de la Ley Federal del -
Consumidor debe concluirse que la Procuradurfa Fede-
ral del Consumidor es un organismo descentralizado de 
servicio social, con personalidad Jurfdlca y patrimo-
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nio, propios, lo que coloca a dicha Procuraduria Fed~ 
ral de Protección al Consumidor, que por disposición
del propio legislador tiene el carácter de autoridad, 
en los términos del invocado Articulo 57 de la Ley F~ 
derai de Protección al Consumidor, investida de facul 
tades sancionadoras, a quien corresponde, dentro de -
sus atribuciones, velar en la esfera de su competen-
cia por el cumplimiento de la Ley de la materia y de
las disposiciones que de ella emanen, atento a lo dii 
puesto por el Articulo 59, Fracción XIII, de la Ley -
de que se trata. 

Séptima Epoca, Volúmenes 103 - 108 Sexta Parte, Pági
na 179. 

Tanto las sanciones, como los medios de apremio que -
imponga la Institución, como ya señalamos anteriormen 
te deberán estar debidamente fundados y motivados. 

Al respecto de la motivación, el Articulo 89 de la 
ley en estudio, señala las clrcunstancl'as que deberán 
tomarse en cuenta para determinar la sanción que co-
rresponda. 

Las citadas circunstancias son las siguientes: 

1.- El carácter intencional de la acción u omisión -
constitutiva de la infracción. 

2.- Las condiciones económicas del infractor. 

3.- La gravedad que la infracción implique en rela- -
clón con el comercio de productos o servicios, as! 
como e 1 pe r Juicio ocasionado a los consunldores o a 1 a 
sociedad en general. 



c o N c L u s I o N E s 

1.- Las formas de composición de los conflictos han v1 
riada conforme a las nuevas necesidades del hombre 
en su desenvolvimiento en sociedad, tornándose ca
da vez más complejas y estilizadas. 

2.- Existen diversas formas de composición de los con
flictos entre las que tenemos al Proceso y al Arbl 
traje; el primero se lleva a cabo ante órganos del 
Estado. Y el segundo se realiza ante personas o -
Instituciones que no son Jueces. 

3.- Constituye el Proceso, el conjunto de actos collgs 
dos del Estado como soberano, de las partes inter~ 
sadas y de los terceros ajenos a la relación subs
tancial, cuyo objetivo es dirimir una controversia 
de intereses Jurídicos aplicando las normas de de
recho al caso concreto. 

4.- El proceso difiere del procedimiento, ya que este
último constituye la sucesión de los actos, los -
trámites a que está sujeto y a la manera de subs-
tanciarlo. 

5.- El Juicio arbitral es aquel que se lleva a cabo an 
te una o varias personas denominadas árbitros, que 
sin poseer facultades Jurisdiccionales lo efectúan, 
respecto de litigios que son sometidos a su consi
deración por voluntad de los propios contendientes, 
mediante la Cláusula Compromisoria o el Compromiso 
Arbitral; debiendo llevar a cabo su tramitación y 
resolución, denominada Laudo, en base al pacto c~ 
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lebrada entre las partes y a las disposiciones le
gales aplicables. 

6.- Como resultado de la necesidad de regular las rels 
clones entre consumidores y proveedores, por consl 
derarse a estos últimos como grupos económicamente 
débiles, se crea la Ley Federal de Protección al -
Consumidor, cuya finalidad, de acuerdo a la exposl 
ción de motlvos de la misma, fue crear un ordena-
miento legal que contuviera los preceptos de la l~ 
glslaclón clvll y mercantil que se encontraban dl1 
persas. 

7.- Se crea la Procuraduría Federal del Consumidor, cg 
mo organismo descentralizado de serviclo soclal, -
con personalidad Jurfdlca y patrlmonlo propio y 
con funciones de autoridad administrativa, cuya fl 
nalidad es la protección de los derechos e intere
ses de los consumidores mediante la conciliación y 
el arbitraje, ejerciendo las atribuciones que la -
propia ley le conf lere. La Procuraduría actúa como 
autoridad, árbitro y amigable componedor. 

8.- Constituye la conciliación, por su naturaleza Jurl 
dica, un excluyente de la Jurisdicción ya que bus
ca la solución de los conflictos mediante un proc~ 
dimiento ágil. Evitando can ello un proceso largo
Y costoso; y por consigulente descargando de trabs 
Jo a la Jurisdicción ordinaria. 

9.- Con las reformas a la Ley Federal de Protección al 
Consumidor del 7 de Febrero de 1985, se faculta a 
la Procuraduría para conocer de casos de arrenda--
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miento de cas - habitación en el Distrlto Federal. 

10.- La Procuraduria Federal del Consumidor, cuenta con 
facultades para sancionar administrativamente las
violaciones a las disposiciones de la Ley Federal
de Protección al Consumidor. 

11.- Los convenios y laudos de acuerdo con las reformas 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación.
el 12 de Enero de 1983, traen aparejada ejecución, 
la que podrá promoverse en la via de apremio o en
el juicio ejecutivo, lo que permite a las partes.
tener seguridad en los convenios celebrados ante -
la Procuraduria, asI como de los laudos que la mi2 
ma emita. 

12.- Con las reformas publicadas en el Diario Oficial -
de la Federación el 7 de Febrero de 1985, efectiv2 
mente se dota a la Procuradurfa Federal del Consu
midor de facultades coercitivas para hacer cumplir 
sus determinaciones, asf como para regular la con
ducta de proveedores y consumidores, en virtud de-· 
que con las citadas reformas se faculta a la Procy 
radurrá para sancionar administrativamente las ViQ 
laciones a la Ley Federal de Protección al Consuml 
dar; se le faculta también para vigilar que los -
contratos de adhesión no contengan cláusulas que -
establezcan prestaciones desproporcionadas a cargo 
de los consumidores o impongan obligaciones inequl 
tativas. Obligando a los prestadores de servicios
ª presentar para su registro y en su caso, aproba
.cián de los contratos que utilizan, cuando no exi~ 
ta autoridad competente para ello. 



13.- Otra importante reforma de 1985, es que dentro del 
procedimiento arbitral, se establece la aplicación 
supletoria del Código de Comercio; no obstante - -
ello, en el Juicio se establecen una serie de re-
nuncias que considero no proceden, toda vez que de 
acuerdo con la propia ley, sus disposiciones tie-
nen el carácter de irrenunciables. 

14.- Se modifica lo relativo al procedimiento concilia
torio, en el sentido de otorgar un plazo de 5 dfas 
hábiles a los proveedores para rendir informe con
testando los hechos motivo de la reclamación, si-
tuación que en la práctica no se cumple, ya que se 
cita al proveedor para que rinda el informe. Por -
cuestión ptactica resulta Favorable, pero en su Cg 
so el reformarse dicho precepto debió haberse señs 
lado que se citarfa a las partes para comparecen-
cia de rendición de informes. Por lo anterior, prQ 
cederá el recurso de revisión cuando no se acepte, 
por parte de la Autoridad el informe dentro del -
plazo de 5 d1as hábiles que marca la ley, habiendo 
ya pasado la cita para que lo rindiera. 

15.- Los laudos que emite la Procuradurfa.Federal del -
Consumldor no constituyen materia de amparo, toda
vez que los mismos no son actos de autoridad. Se -
trata de una resolución emitida como amigable com
ponedor. 

16.- El recurso de revisión que prevé la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, procedente contra resoly 
clones dictadas por la Procuradur1a del Consumidor, 
deberá agotarse previamente al Juicio de garantfa. 
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Y deberá presentarse ante el superior Jerárquico -
inmediato, que es el propio Procurador Federal del 
Consumidor. 
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